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El respeto de los derechos humanos a las liber-

tades fundamentales y a celebrar elecciones pe-

riódicas y genuinas mediante sufragio universal, 

señala Naciones Unidas, son elementos esenciales 

de la democracia. Estos valores están consagrados 

en la Declaración Universal de Derechos Huma-

nos y fueron desarrollados posteriormente en el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-

cos, que reúne el conjunto de derechos políticos y 

libertades civiles que sirven de cimiento a las de-

mocracias auténticas.

Las personas mayores, integrantes de un país de-

mocrático, deben poder participar en las decisiones 
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sociales, políticas y económicas, materializando 

ese derecho humano universal, con visibilidad, so-

porte y fuerza al desarrollo sostenible de cualquier 

país. Hoy las personas adultas mayores son seres 

vulnerables, que sufren maltrato, discriminación y 

poco respeto a sus derechos humanos.

Por ello es muy importante que la población en ge-

neral conozca sobre el futuro que como personas 

enfrentaremos. El envejecimiento poblacional es 

resultado del desarrollo de las ciencias médicas y 

sus efectos en el mejoramiento de la salud de las 

personas se traduce en reducción de la mortalidad 

y aumento de la expectativa de vida. 

De acuerdo con cifras del INEGI, en México vi-

ven 15.1 millones de personas adultas mayores y 

según las proyecciones del Consejo Nacional de 

Población, para el año 2050, se estima que habrá 

aproximadamente 93.7 personas adultas mayores 

por cada cien jóvenes.1

1.  Consejo Nacional de Población, Proyecciones de la Población de México 
y de las Entidades Federativas 2016-2050, República Mexicana.
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Es importante considerar que el envejecimiento 

de la población en nuestro país aumenta dentro de 

un contexto caracterizado por crisis económica, 

desigualdad social, con una fuerte participación 

en el mercado informal y una baja cobertura de 

los sistemas de protección social. 

Por tanto, uno de los principales retos de nuestro 

país consiste en adoptar políticas públicas que se 

adecuen y respondan al nuevo panorama demo-

gráfico.

Se debe trabajar en políticas de sensibilización y 

de prevención para una mejor comprensión de las 

circunstancias de las personas mayores y el Esta-

do debe garantizar  el acceso a servicios de salud y 

otros servicios de infraestructura para la atención 

y el cuidado de las personas mayores, así como 

políticas de empleo que les permitan tener auto-

nomía económica.

Por todo ello es necesario la implementación de un 

proceso de generación de información permanente, 
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que permita evaluar los programas y las políticas 

públicas aplicadas, para concebir nuevas polí-

ticas públicas tendientes a generar en todas y 

todos estrategias para el cuidado de la salud en 

cada una de las etapas de su vida, para ser perso-

nas sanas y saludables física y mentalmente, con 

la realización de sus metas y objetivos en los ám-

bitos familiar, profesional y laboral; sus descansos, 

espacios de recreación y esparcimiento y una ali-

mentación adecuada, al igual que permitan crear 

fondos de ahorro para que, como seres activos en 

la vejez, seamos autónomos e independientes en lo 

económico, político y social.

De igual manera, el Estado debe instrumentar 

mecanismos dirigidos en los ámbitos público y 

privado, capaces de preparar recursos humanos 

capacitados (personal médico, de enfermería, et-

cétera) para el cuidado de las personas adultas 

mayores, que requieran del servicio de apoyo, con 

motivo de enfermedades que en cualquier momen-

to los incapaciten en su independencia.
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Asimismo, deberá contar con los recursos econó-

micos para el establecimiento de albergues y casas 

de reposo para aquellas y aquellos adultos mayo-

res que, al no contar con lazos familiares, puedan 

habitar y recibir atención en esos centros, que 

sean sus hogares y satisfagan sus necesidades de 

vivienda, alimentación y esparcimiento para con-

tinuar con una buena calidad de vida. 

En un país democrático como lo es México, y re-

tomando la concepción de que “la democracia es 

una forma de gobierno en la que se ejerce el po-

der político del y para el pueblo”, o como lo seña-

ló Sartori, “la democracia es un sistema en el cual 

nadie puede seleccionarse a sí mismo, nadie puede 

investirse a sí mismo con el poder de gobernar y, 

por lo tanto, nadie puede arrogarse un poder in-

condicional e ilimitado”;2 la participación de la ciu-

dadanía es el factor que materializa los cambios, y 

las personas adultas son ciudadanas y ciudadanos 

2.  Giovanni Sartori, Teoría de la Democracia 1.- El Debate Contemporáneo 
y 2.- Los problemas clásicos, REI 1987, citado en la p. 99 del acervo de la 
Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM “Concepto de Democracia y Sistema de Gobierno en América 
Latina”.
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en términos de lo que consagra nuestra Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

su artículo 34, por lo que su intervención incide  

en los resultados de las políticas públicas aplicadas 

a ese grupo poblacional y sustenta la exigibilidad 

de sus derechos.

El Programa Institucional Raíces por la democra-

cia, instrumentado por el Tribunal Electoral y el 

Instituto Electoral ambos de la Ciudad de México, 

con la participación de otros órganos e institucio-

nes, se implementó a través del curso-taller deno-

minado: Raíces por la democracia, Impulsando a 

las personas mayores en su participación activa y 

digna en la sociedad, profundiza sobre el ejercicio 

del derecho político-electoral de las personas ma-

yores; es un trabajo que contribuye, abre la brecha 

y fomenta la inclusión social de este sector pobla-

cional; permite reflexionar, como sus expositoras 

y expositores lo señalan, sobre el estado que guar-

da la difusión y ejercicio pleno de los derechos de 

las personas mayores, haciéndolas visibles para 

ellas mismas y sus familias y para toda la sociedad. 
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Este programa representa un empuje a su partici-

pación en las políticas públicas, para que nazcan 

de ellas, de sus intereses, sus necesidades y prio-

ridades.

El Instituto Nacional de las Personas Adultas Ma-

yores, organismo público rector de la política na-

cional a favor de las personas mayores, tiene por 

objeto contribuir al bienestar de las personas ma-

yores en el país, garantizando el goce y ejercicio, 

en condiciones de igualdad, de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales; desarrollar 

su capacidad e iniciativa en un entorno social in-

cluyente, coadyuva en la premisa de compartir e 

incorporar la perspectiva multidimensional de 

acciones a  favor de este sector, lo que también 

contribuye a su bienestar en el país, y garantiza 

el goce y ejercicio de todos los derechos huma-

nos, en condiciones de igualdad, así como de su 

plena inclusión, integración y participación en 

la vida económica, política y social.
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Esta investigación fortalece la política pública de 

las personas mayores y de forma significativa re-

toma la visión de sus derechos, dignificando esta 

etapa de la vida.

En la exposición de los diversos temas, que con 

respecto a las personas mayores señalan nuestras 

autoras y autores, asuntos todos ellos que enalte-

cen los derechos, ninguno más importante que el 

otro, tales como el derecho a una sexualidad li-

bre de violencia, segura y placentera (Elia Eliza-

beth Guillermo Jiménez); derecho a información 

actualizada y veraz (Ana Patricia Gaytán Tapia); 

derecho a una participación ciudadana, sin discri-

minación o violencia, en pleno conocimiento de 

su contenido y relevancia (Maricruz Gutiérrez 

Hernández, Alma Edith Velasco Pérez y Paola Se-

lene Padilla Mancilla); en fin, derecho a una vida 

adulta plena, sana, digna y productiva (Mtro. Mar-

co A. Leal Torres); todas y todos ellos coinciden y 

coincidimos en que se deben analizar los sende-

ros de la participación social, cohesionando las es-

tructuras económicas que permitan la aportación 
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de conocimientos y experiencias de este sector de 

la población, con estas aportaciones académicas 

se revitaliza la investigación, la docencia y la po-

lítica social.
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Según estimaciones del Instituto Nacional de Es-

tadística y Geografía (INEGI), para el año 2030 la 

población mayor de 60 años será de más de 20 mi-

llones de personas y para el año 2050 se estima 

que representarán el 27.7% de la población mexi-

cana; es por ello que avanzar en la construcción de 

proyectos para mejorar sus condiciones de vida e 

incluirles en comunidad se vuelve indispensable.

En este sentido, vale la pena rescatar lo estable-

cido en la Convención Interamericana sobre la 

Protección de los Derechos Humanos de las Per-

sonas Mayores —aprobada desde 2015— que es el 

primer instrumento internacional que reconoce 
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los derechos a la vida y dignidad en la vejez, a la 

independencia y autonomía, a los cuidados de lar-

go plazo, entre otros. Sin embargo, esta aún no ha 

sido suscrita por México, por lo que existe una 

deuda pendiente para el pleno reconocimiento de 

dicho grupo etario. 

En el caso de la Ciudad de México, esta Conven-

ción fue el gran referente para el reconocimiento de 

los derechos de las personas mayores en el artículo 

11 que las incluyó como un grupo de atención 

prioritaria, lo que exigió un cambio de paradigma 

respecto de las obligaciones que las autoridades 

tienen frente a ellos y a ellas. Asimismo, la Ley de 

Reconocimiento de los Derechos de las Personas 

Mayores y del Sistema Integral para su Atención 

en la Ciudad de México de 2021, mantiene un 

estándar en materia de derechos humanos simi-

lar al establecido en la Convención, con lo que la 

Ciudad de México se convierte en un referente 

en México para la promoción, garantía y protec-

ción de los derechos humanos de las personas 

mayores. 
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Se debe reconocer que las personas mayores son 

una parte fundamental en la construcción de las 

sociedades, por lo que proyectos como Raíces por 

la democracia. Incidiendo en la exigibilidad del 

derecho a la participación ciudadana de las perso-

nas mayores permiten garantizar la participación 

de dicho grupo etario para contribuir a su visibili-

zación y al ejercicio de sus derechos.

Este trabajo que se presenta, se trata de la segunda 

edición de dicho proyecto después de que en 2021 

se publicó Raíces por la democracia. Impulsando a 

las personas mayores en su participación activa y 

digna en la sociedad, por lo que, en ese sentido, se 

busca darle continuidad al ejercicio democrático 

de los derechos de las personas mayores. 

La publicación consta de un total de 23 artículos, 

de los cuales diez fueron escritos por personas 

que participaron en los talleres que se ofrecen. 

Lo anterior se traduce en que varios de los ar

tículos que componen este proyecto se encuentran  

enriquecidos por experiencias propias, tal como 
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es el caso de aquellos elaborados por Martha Irma 

Barragán Ortega, Eudobia Cárdenas Guzmán y 

Martha Edith Luises Castro, quienes reflexionan 

sobre la importancia de promover, proteger y ejer-

cer sus derechos para defender la dignidad y el re-

conocimiento de las personas mayores; Georgina 

Diez de Sollano García y María del Rubio Cosga-

ya Herrera, a lo largo de sus líneas nos invitan a 

una reflexión sobre la educación y la capacidad de 

aprender y re-aprender; Wilfrido Apolonio Flores 

Medina y Daniel García Gómez mediante sus ar-

tículos rescatan la importancia de erradicar prác-

ticas excluyentes y la importancia de conformar 

nuevos vínculos sociales; Eduardo Figueroa Díaz 

y María Teresa Sánchez Zúñiga comparten sus 

aprendizajes, reflexiones y sentires tras haber to-

mado los talleres que se impartieron y, finalmente, 

Rosalba Heredia Hernández, desde su experiencia 

personal como sobreviviente del cáncer, rescata la 

importancia de promover valores democráticos.

La obra es muy amplia y permite visualizar un 

mosaico de distintas temáticas que componen los 
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deseos y las preocupaciones de las personas ma-

yores que deben ser atendidas tomando en con-

sideración sus opiniones e ideas. Es por esto que 

la publicación comienza con el texto de Nazarena 

Anza Garrido quien retoma a su personaje “Doña 

Nachita” —elaborado en la primera edición de este 

proyecto— para visibilizar la discriminación que 

vive dicho grupo etario y, por su parte, Ana Rosa 

Arias Montes que rescata la importancia de ge-

nerar espacios incluyentes para las personas ma-

yores a fin de contrarrestar los efectos de dicha 

discriminación.

Alma Edith Velasco rescata el marco normativo 

relacionado con la formación y participación ciu-

dadana de dicho grupo etario, texto que se vincula 

con los escritos por Paola Selene Padilla, quien en-

fatiza los aportes que las personas mayores reali-

zan a la sociedad y la importancia de fomentar su 

plena participación y Sarahí Elvira Franco, quien 

narra sobre el proceso natural de envejecimiento 

que vuelve necesario el fortalecimiento y promo-

ción de la participación activa.
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Al respecto, el proyecto permite identificar retos 

para dicha participación activa tal como es el caso 

del texto elaborado por Ana Patricia Gaytán Tapia, 

quien pugna por el derecho de las personas ma-

yores a acceder a información actualizada y veraz 

o las líneas elaboradas por Ana Escutia que refie-

ren a la importancia de la inclusión digital para las 

personas mayores.

Por otro lado, Ángela Hernández Méndez realiza 

un abordaje desde el ciclo de vida, las familias y 

los análisis históricos, sociales y culturales alre-

dedor de las vivencias de las personas mayores, 

mientras que en el texto “Raíces por la democracia 

y su contribución para que las personas mayores 

conozcan la importancia de sus derechos ciudada-

nos” de Maricruz Gutiérrez Hernández se alude a 

la importancia de proyectos como este para que 

las personas mayores conozcan y ejerzan sus de-

rechos.

Finalmente, José Luis González García habla so-

bre los retos de llevar finanzas sanas; Elia Lizet 
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Guillermo Jiménez reflexiona sobre la importancia 

de ejercer la sexualidad de manera libre, sin pre-

juicios y sin violencia; Marco Antonio Leal Torres 

nos habla sobre llevar una vida adulta plena a través 

del ejercicio y, por último, Dulce Sarai Vital Tovar, 

a través de una mirada interseccional, nos permite 

visibilizar cómo la vejez puede ser tanto una etapa 

de pérdidas como de plenitud, todo dependiendo de 

la combinación de recursos y oportunidades indi-

viduales y generacionales a las que está expuesta la 

persona en el transcurso de su vida. 

En suma, la propuesta de esta edición permite co-

nocer —a partir de anécdotas y vivencias persona-

les a la par que desde la mirada experta— muchas 

de las experiencias, preocupaciones, deseos e in-

quietudes de las personas mayores en la actua-

lidad. Por ello, estoy cierta de que las narrativas 

que las personas lectoras encontrarán en el libro 

contribuirán a reconocer como central, tanto la  

titularidad de derechos de las personas mayores, 

como la relevancia de su participación en nues-

tra sociedad. 



Doña Nachita, 
un personaje lleno de amor 

y congruencia

Nazarena Anza Garrido
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Transcurrió así: en un abrir y cerrar de ojos, otro 

año participando en Raíces por la democracia, de 

la mano de mis compañeras y compañeros de la 

Ludoteca Cívica (LUCI), así como de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales.

Aquí he aprendido mucho, no solo de los derechos 

político-electorales de las personas adultas mayo-

res, sino que, mirarles a través de cuadritos en una 

pantalla y escuchar sus participaciones, me lleva a 

meditar acerca de que hay varias formas de vivir 

la vejez; de cómo las distintas condiciones psico-

lógicas, sociales, culturales y económicas influyen 

en el bienestar y la calidad de vida de las personas 

pertenecientes a este grupo.
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A Doña Nachita, lo reconozco, la construí desde 

un lugar de privilegio; desde el ejemplo de muje-

res que transitaron o están transitando su vejez en 

un lugar seguro, con sus derechos básicos garan-

tizados (un lugar donde vivir, alimentación ade-

cuada, acceso a la salud y al esparcimiento); en un 

contexto urbano, pensionadas o jubiladas, con re-

des de apoyo sociales-informales sólidas; que les 

permitieron desenvolverse como mujeres empo-

deradas, afectuosas, activas, ávidas de aprender 

y gozar.

Pero, como bien sabemos, para tantas otras per-

sonas mayores, la realidad es diametralmente dis-

tinta. Gran parte de este sector llega a la vejez y la 

vive en condiciones estructurales de desigualdad, 

dependencia, exclusión, anulación y margina-

ción; a pesar de que en papel existan tantos ins-

trumentos normativos que pretenden garantizar 

sus derechos y dignidad humana. 

En una de las sesiones, una participante, tras dar 

su agradecimiento por la información recibida, 
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expresó la necesidad de que “esta información y 

capacitación debería también llegar a las personas 

más jóvenes, ya que son ellas quienes violentan 

nuestros derechos”. Sus palabras me dejaron pen-

sando. Los comportamientos sociales hacia este 

grupo demuestran que perduran las actitudes dis-

criminatorias por edad.

Con el objetivo de transformar ambientes anti-

democráticos en ambientes de convivencia de-

mocrática, en la LUCI realizamos intervenciones 

educativas lúdicas con públicos de diversas eda-

des, en su mayoría niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes con quienes rescatamos ejemplos de anti-

valores que afectan a las personas pertenecientes a 

grupos de atención prioritaria (contemplados en la 

Constitución Política de la CDMX), incluyendo 

al de las personas mayores. Pero ¿es suficiente?, 

¿de qué manera podemos seguir contribuyendo, 

como instituciones, a transformar el futuro de 

las personas, particularmente de las personas 

mayores? 
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La discriminación por edad resulta de una com-

binación de cómo pensamos sobre la edad (este-

reotipos), cómo nos sentimos acerca de la edad 

(estigma y prejuicio) y cómo nos comportamos en 

relación con la edad (discriminación). 

Si bien no ofrece todas las respuestas, recurro a 

la LUCI y a lo que me ha enseñado para atisbar 

un camino: Partimos de que formamos en valo-

res (democráticos) con el ejemplo, y el ejemplo 

se conforma de todo lo que “yo” hago, todo lo que 

“yo” digo, todo lo que “yo” pienso y todo lo que “yo” 

siento (así, en primera persona). Con todo lo que 

hago, digo, siento y pienso, mando mensajes, y es-

tos mensajes interactúan con todas las personas 

con las que yo me relaciono. Los mensajes pueden 

ir en favor o en contra de los valores: ¿qué tipo 

de mensajes envío? La cualidad de la persona que 

hace que sus mensajes sean poderosos, es la con-

gruencia. Cuando lo que yo hago, digo, pienso y 

siento está alineado, entonces mi mensaje es muy 

poderoso.
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En ese sentido, y en un primer ejercicio de au

torreflexión, puedo compartir que hoy, de las 

personas mayores, yo, Nazarena, pienso que repre-

sentan sabiduría y experiencia, siento admiración 

y ternura; siempre digo que hay tanto que apren-

derles, que son, como todas las personas, sujetos de 

derechos y que debemos escuchar sus necesidades 

y opiniones; con respecto a lo que hago: tengo pa-

ciencia y un buen trato hacia ellas y ellos; les miro, 

les escucho y les apoyo en lo que puedo; les ofrez-

co el lugar en el transporte público; me ofrezco a 

cargar sus bolsas del mandado. Suena bonito ¿ver-

dad? No siempre fue así. 

Recuerdo algunas situaciones con mi abuela, en 

las que, siendo adolescente, me desesperaba cons-

tantemente por su lentitud al moverse y al comu-

nicar ideas; me molestaba que criticara mi forma 

de vestir o de expresarme, y le contestaba de for-

ma grosera e insolente; simplemente no podíamos 

dialogar. No fue hasta que un derrame cerebral le 

impidió volver a hablar y desenvolverse indepen-

dientemente, siento que fue tarde cuando cambió 
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mi manera de relacionarme con ella. También re-

cuerdo que, unos años más después, tras su ju-

bilación, mi mamá comenzaba a olvidar algunas 

palabras al conversar, y yo me enojaba mucho con 

ella, le exigía que se esforzara por recordarlas, y 

hasta la regañaba por no hacer los ejercicios de 

gimnasia cerebral que le demandaba. Fue después 

de un proceso terapéutico cuando comprendí que 

el problema no estaba en ella, que lo que yo sentía 

era miedo, me aterraba pensar que dejara de ser la 

mujer fuerte, capaz y autosuficiente que yo nece-

sitaba ver. Afortunadamente, este entendimiento 

me permitió cambiar mi actitud, aceptar y escu-

char lo que ella necesitaba y recuperar nuestra co-

municación desde el amor y el respeto.

Ahora que, si pienso en mi propio proceso de en-

vejecimiento, la cosa cambia. Confieso que hay ve-

ces en que no me gusta cómo se me ven las canas, 

a pesar de que es mi decisión no pintármelas; que 

siento rechazo al notar arrugas y mayor flacidez 

en mi piel; que tengo miedo de llegar a adulta ma-

yor en soledad, tener demencia u otra condición 
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de salud que me impida trabajar y, por lo tanto, no 

contar con los recursos que me permitan acceder 

a cuidados y atención a mis necesidades. Enton-

ces, no soy tan congruente como se lee más arriba. 

Entonces en la práctica, mis mensajes y su impac-

to no son tan poderosos como pretendo que sean. 

Entonces, aún hay mucho que trabajar en mí.

Para la LUCI, la Ruta de la transformación con-

templa tres momentos: Observar: descubrir, re-

conocer, darse cuenta de las propias creencias, 

limitaciones, actitudes, etc., que amenazan la con-

vivencia; Comprender: aceptar quién soy y por 

qué soy así, entender cómo mis experiencias de 

vida y los mensajes que he recibido me han lle-

vado a actuar de cierta manera, y; Hacerse cargo: 

requiere de accionar, de poner en práctica lo nece-

sario para generar el cambio.

Si desde las instituciones realmente buscamos 

una transformación social más democrática, y si 

las instituciones están formadas por personas; 

entonces, entrémosle a lo personal. Si se quiere 
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transformar algo afuera, implica primero transfor-

marse por dentro. 

A ti que estás leyendo este artículo, seas o no una 

persona funcionaria pública, seas adulta mayor 

o joven, te invito a reflexionar profunda y ho-

nestamente acerca de las percepciones, actitu-

des, creencias, acciones y omisiones que tienes 

en lo cotidiano hacia las personas mayores y ha-

cia tu propio proceso de envejecimiento. Te invi-

to a cuestionarte ¿qué tipo de mensajes (verbales 

y no verbales) estás mandando? ¿Estos mensajes 

promueven u obstaculizan el ejercicio de sus de-

rechos y su integración social? Con nuestros men-

sajes dejamos huella en las personas ¿qué huella 

quieres dejar?

Agradezco de nuevo al Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México por la iniciativa de abrir este  

espacio, que no solo informa a las y los participan-

tes, sino, además, nos sensibiliza a quienes cola-

boramos y nos incita a reflexionar, a repensar y 

mejorar nuestro desarrollo personal y profesional. 
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Gracias a cada una de mis compañeras y compa-

ñeros que me apoyaron en la redacción de este es-

crito.
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Una cultura para todas 
las edades

Ana Rosa Arias Montes
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Desde hace algunos siglos las personas mayores 

desempeñaban papeles importantes en los que se 

les consideraba como personas con sabiduría, con 

poder social para imponer las costumbres sociales 

y religiosas en las sociedades; al tratarse de socie-

dades gerontocráticas, convertían a las personas 

mayores en símbolos de poder.

Sin embargo, fue hasta la Edad Media que las per-

sonas mayores comenzaron a considerarse como 

personas vulnerables, con poca capacidad física 

para realizar trabajos pesados, por lo que fueron 

relegadas y vistas por la Iglesia como enfermas y 

desvalidas, generando una imagen negativa sobre 
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esta etapa de la vida; además no hay que omitir 

que la esperanza de vida era menor a la actual.

En nuestros días, las personas mayores estan sien-

do estigmatizadas con etiquetas peyorativas como 

lo son la dependencia, discapacidad, minusvalía, 

deterioro cognitivo y físico, así como la soledad, 

aislamiento y depresión. Nos encontramos en  

sociedades neoliberales que consideran valores 

imperantes los propios de un modelo de juventud: 

fuerza física, poder adquisitivo alto y funcionali-

dad, además de poder estar relacionados con las 

nuevas tecnologías.

Derivado de estos cambios paradigmáticos en las 

personas mayores, se han generado documentos a 

nivel internacional como lo es la Convención In-

teramericana para la Protección de los Derechos 

de las Personas Mayores que, en el ámbito regio-

nal, establece los lineamientos para la protección 

de este sector etario y, en el local, nos encontra-

mos con la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución de la Ciudad 
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de México, la Ley de los Derechos de las Perso-

nas Adultas Mayores y, desde 2021, la Ley de Re-

conocimiento de los Derechos Humanos de las 

Personas Mayores y del Sistema Integral para su 

Atención en la Ciudad de México.

Estos documentos marcan los lineamientos y ac-

ciones que deben llevarse a cabo desde el gobier-

no, la sociedad, las organizaciones de la sociedad 

civil, así como de la familia para integrar y pro-

piciar espacios cada vez más incluyentes para las 

personas mayores.

Las acciones que se generen para las personas ma-

yores, deben partir de las necesidades emitidas 

por este sector etario, ya que si bien es cierto que 

nos encontramos en una transición demográfica, 

en la que se está viviendo un envejecimiento po-

blacional, es decir, un aumento en el porcentaje de 

personas mayores en relación a la población total, 

la Ciudad de México tiene tipos de vejez muy di-

versos, que son importantes de visibilizar.
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Por ello, las acciones como Raíces por la democra-

cia son fundamentales, ya que se trata de espacios 

que permiten la integración, promoción y difusión 

de los derechos humanos de esta población; que 

generan contextos de participación e incentivan a 

las personas mayores. Con este tipo de acciones 

se coadyuva de forma interinstitucional para que 

todas y todos sean incluidos en el ámbito público 

y se promuevan los derechos políticos-electorales, 

fundamentales para la toma de decisiones y la ge-

neración de políticas públicas.

Es necesario continuar promoviendo los espacios 

de interlocución entre las dependencias y la socie-

dad, ya que permiten hacer llegar las necesidades 

reales de la población para atender de manera efi-

caz y eficiente, por medio de servicios comunita-

rios, y promueven la accesibilidad de información 

y servicios.
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Mi experiencia en Raíces 
por la Democracia

Martha Irma Barragán Ortega
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Una vez terminado el curso, como parte de mi tra-

bajo en la Secretaría de Inclusión y Bienestar So-

cial, me tocó impartir un taller sobre “Democracia 

a los Adultos Mayores”, en ese taller abordé los te-

mas que aprendí y reforcé en Raíces por la demo-

cracia, tales como: ¿cuáles son nuestros derechos 

en toda la extensión de la palabra?, nuestra  partici-

pación en materia electoral, entre otros.

Durante mi exposición en el curso que impartí, 

traté de que comprendieran, observaran y asumie-

ran que nuestras decisiones no deben ser cuarta-

das por ninguna persona, incluyendo familiares, ya 

que somos libres de tomar decisiones por nuestra 

propia  cuenta.



52

Raíces por la democracia

Me percaté de que nuestra generación, las perso-

nas mayores, somos sumamente influenciables y 

muy fáciles de convencer para hacer cosas que no 

son convenientes para nosotras y nosotros, lo que 

supone un alto riesgo a que se vulneren nuestros 

derechos o hasta riesgo de caer en acciones que 

puedan ser ilegales.

Es muy triste comprender que se nos engaña 

con tal rapidez que parece que nos encontramos 

en una total indefensión ante situaciones que la-

mentablemente amenazan nuestra participación y 

nuestro entorno.

Por ejemplo, en la actualidad, existen personas 

condicionando el acceso a los programas sociales, 

a los cuales tenemos derecho sin que se nos pida 

nada a cambio, pero esto no lo sabe la mayoría de 

las personas mayores.

Quiero externar mi gratitud a las personas ponen-

tes de las instituciones que forman parte de los 

cursos-taller de Raíces por la democracia. Gracias 
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a ellas pudimos ampliar nuestros conocimientos y, 

como en mi caso, replicarlos con otras personas 

mayores.

También en Raíces por la democracia se imparten 

cursos que mejoran la calidad y las expectativas de 

una vida digna y saludable.

La personas mayores somos sumamente impor-

tantes en la sociedad; hacemos todo por el bien-

estar de nuestras hijas e hijos, parejas, nietas y 

nietos, pero también por la comunidad, por nues-

tro entorno más cercano.

Aun así, hay quienes abusan de nuestra condición; 

en muchos casos de nuestra indefensión o igno-

rancia, y otras muchas veces porque creemos 

que estamos haciendo un bien a nuestros fami-

liares, cuando en realidad podemos hacer cosas 

incorrectas que solo benefician a algunas auto-

ridades gubernamentales de cualquier nivel de 

mando.
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La lucha debe ser continua; no podemos dejar de 

seguir impulsando la capacitación a las personas 

mayores y contribuir, como lo hace Raíces por 

la democracia, en acercar el conocimiento sobre 

cuáles son nuestros derechos para no caer en actos 

de corrupción.

Muchas gracias.
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Raíces por la democracia 
para defender nuestra dignidad 

e independencia

Eudobia Cárdenas Guzmán
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Entre diversos temas que nos han compartido 

—ya sea de forma virtual o presencial—, todos 

enriquecedores y muy valiosos, tales como el en-

vejecimiento digno, manualidades, paseos a luga-

res turísticos, entre otros, hoy quiero destacar la 

aportación del Programa Institucional del Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México: Raíces por la de-

mocracia. 

En México cada día la gente envejece a una edad 

mayor y se mantiene más activa, por lo que como 

persona mayor es importante conocer nuestros de-

rechos y deberes, para poder defenderlos y exigir-

los tanto al interior de nuestra familia como en la 

sociedad.
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No es extraño ver que, por desconocimiento de 

estos derechos, existan casos de discriminación, 

de falta de apoyo, de abandono y de violencia, por 

el simple hecho de envejecer.

Es importante revisar nuestro entorno, nuestras 

relaciones, nuestras actividades en comunidad y 

participar, con el fin de intercambiar experiencias, 

aprender, disfrutar de nuestro tiempo, como una 

herramienta para buscar espacios y orientación en 

caso de maltratos, abusos, explotación y cualquier 

otra situación que atente contra la dignidad de las 

personas mayores.

Siento que al tener claro todo lo anterior, tam-

bién podemos sentirnos útiles en el ámbito electo-

ral, para participar activamente dentro de la vida 

democrática de nuestra ciudad. El hecho de ser 

personas mayores, nos hace presas fáciles del con-

vencimiento y estamos en riesgo de caer en faltas 

administrativas y/o en delitos electorales, como 

víctimas, sin darnos cuenta de ello.
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Existe gente que con fines políticos nos chantajea, 

o nos amenaza con que se terminarían los apoyos 

y programas sociales si no se vota por una u otra 

persona candidata o partido, además del riesgo de 

hacer mal uso de nuestros datos personales.

Debemos saber que el voto es secreto, libre, in-

dependiente, intransferible, y si nos obligan a 

revelarlo, o a sujetarlo a un beneficio, tenemos 

mecanismos de denuncia ante la Fiscalía Especia-

lizada de Delitos Electorales, y podemos hacer una 

denuncia por teléfono o por internet, de manera 

sencilla. Si tenemos pruebas, mucho mejor.   

Como aprendizaje rescato que debemos defender 

nuestra dignidad e independencia; nuestros dere-

chos como personas mayores y en la participación 

electoral, ante las entidades encargadas de garan-

tizar estos derechos. 

Soy de nacionalidad colombiana, con intención 

de naturalizarme pronto. Aplaudo todas estas ac-

tividades cuya utilidad es universal. Me siento 
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importante y querida en esta sociedad mexicana, 

de la que me siento parte, orgullosa y acogida. 

Nunca he tenido gesto alguno de discriminación. 

Gracias por impulsar estas capacitaciones que nos 

mantienen vigentes en nuestra vejez y nos motiva 

a aprender nuevos retos educativos, tecnológicos, 

culturales, deportivos, cívicos, etcétera. 

Felicidades por el gran trabajo y vocación. 

Éxito en todo lo que sigue.
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Una ayuda 
a mi cuerpo

María del Rubí Cosgaya Herrera
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Quisiera iniciar mi artículo mencionando la im-

portancia de rodearnos, como personas mayores, 

de ambientes estimulantes y de que se ponga a 

nuestro alcance la posibilidad de realizar activida-

des que resulten de nuestro agrado e interés, para 

así generar un sentimiento de gratificación perso-

nal y con él la percepción de una mejor calidad de 

vida.

En relación al párrafo anterior, la educación y la 

formación no deben tener límite de edad, deben 

ser permanentes; ya que es una realidad que a 

cualquier edad las personas nos sentimos gratifi-

cadas por adquirir conocimientos, por el propio 
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enriquecimiento personal que nos aporta intere-

sarnos por una materia y exprimir de ella todo el 

contenido posible.

Por ello, nos resulta muy gratificante el Progra-

ma Institucional Raíces por la democracia. He de 

mencionar que, en mi caso particular, tenía como 

30 años de no tomar un curso y el día menos pen-

sado mi jefe, Javier Castellanos, mandó un mensa-

je para incorporarnos a los cursos-taller de Raíces 

por la democracia, de inmediato me inscribí y no 

he dejado de asistir desde el primer curso-taller.

Estas capacitaciones son de mucha ayuda para mi 

persona; son fantásticas; me han ayudado mucho 

y por ende no me perderé ninguna, pues son muy 

útiles para mi vida personal y laboral.

Raíces por la democracia es una ayuda a mi cuer-

po y a mi mente, porque fomenta la participación 

activa en acciones cívicas que resultan fundamen-

tales para mantener mi capacidad intelectual. La 

mente debe ser ejercitada del mismo modo que el 
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cuerpo. La inteligencia de una persona no se de-

tiene a ninguna edad determinada. La creatividad 

y la curiosidad de las personas pueden y deben se-

guir desarrollándose siempre, no importa la edad 

que se tenga.

Gracias por darnos estos cursos, Raíces por la de-

mocracia.
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La edad no define 
la capacidad

Georgina Diez de Sollano García
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Iniciaré mi artículo compartiendo con ustedes la 

importancia de estos cursos-taller diseñados por el 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México. Raíces 

por la democracia, me ha permitido conocer sobre 

temas importantes como derechos humanos y po-

lítico-electorales, los delitos electorales más comu-

nes en los que se abusa de las personas mayores, 

etcétera. Además, también he participado en los 

cursos-taller para el desarrollo integral, los cuales 

han sido de enorme apoyo y ayuda para mí, pues 

aprendí sobre: Alzheimer, el uso de las tecnologías, 

la importancia de activar la mente y el cuerpo, en-

tre muchos otros temas importantes.
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Con todo lo antes relatado, deseo expresar que to-

das las personas mayores tenemos a capacidad de 

seguir aprendiendo y re-aprender aquello que ya 

habíamos olvidado. Nuestra capacidad de apren-

der no tiene relación con nuestra edad, Raíces por 

la democracia ha logrado adaptar los conocimien-

tos para que todas las personas mayores que par-

ticipamos, podamos acceder de manera sencilla a 

enseñanzas que son relevantes para nuestra etapa 

de vida.

Quiero hacer mención de que el trato que se nos 

da es impresionante; se nos brinda apoyo en todo 

momento; se nos resuelve de inmediato cualquier 

duda que tengamos y la asistencia para resolver los 

problemas técnicos también merece todo mi re-

conocimiento. No me cabe la menor duda de que 

Raíces por la democracia está hecho con amor, y 

eso se refleja en la atención y el trato para todas 

las personas mayores que hemos tenido la fortuna 

de participar.
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Para mí, estos cursos-taller son un acto de justicia 

social para nosotras las personas mayores, ya que 

no existen muchos espacios en donde nos poda-

mos desarrollar de manera integral y con libertad. 

Debemos reflexionar sobre la importancia de un 

envejecimiento saludable, que implica poner aten-

ción y cuidar de nuestra salud mental y física. 

Crear entornos y oportunidades que nos permitan 

ser y hacer lo que valoramos a lo largo de nuestras 

vidas. 

Nuestras capacidades no desaparecen con la edad, 

solo se transforman; podemos seguir aportan-

do mucho a la sociedad y debemos hacerlo, pues 

nuestra experiencia a lo largo de los años nos brin-

da la oportunidad de compartir nuestros aciertos 

y errores así como aprender de las generaciones 

más jóvenes.

La educación y la formación no deben tener lí-

mite de edad, deben ser permanentes, ya que es 

una realidad que a cualquier edad el ser humano 
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se siente gratificado por el conocimiento; por el 

propio enriquecimiento personal que le aporta in-

teresarse por una materia y exprimir de ella todo 

el contenido posible, pues es bien sabido que una 

de las mejores formas de envejecer consiste en ini-

ciar el aprendizaje de una nueva tarea que nos abra 

la curiosidad hacia otros horizontes.

Por último, quiero agradecer nuevamente al Tribu-

nal Electoral de la Ciudad de México, en especial 

a la Magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez 

y a su maravilloso equipo que hace posible que se 

lleven a cabo estos cursos-taller que son de mu-

cha ayuda y benefician el desarrollo integral de las 

personas mayores.
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Georgina Diez de Sollano García

Es madre de una hija y tres hijos; se ha dedicado al hogar y a la 

crianza. Al fallecer su esposo, asumió la responsabilidad del nego-

cio familiar. Le gusta convivir con su hija, hijos y nietas y nietos. 

Disfruta mucho pasar tiempo con sus hermanas, sobrinas y sobri-

nos. Disfruta aprender cosas nuevas todos los días.



El camino 
hacia la vejez

Sarahí Elvira Franco
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El envejecimiento es un proceso que nos lleva 

toda la vida transitar, y en ese camino es nece-

sario comprender la importancia de prepararnos 

para vivir una vejez activa y participativa; el Tri-

bunal Electoral de la Ciudad de México, a través 

del Programa Institucional Raíces por la democra-

cia, promueve la participación de las personas ma-

yores pero, sobre todo, promueve el derecho a la 

información. En un país como el nuestro, en oca-

siones damos por sentado que todas y todos tene-

mos el mismo acceso a ella, pero no es así; en la 

experiencia de varios años en el trabajo comuni-

tario hemos identificado que un gran número de 

personas mayores no conocen sus derechos, por 
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lo tanto no los ejercen y mucho menos los exigen; 

no saben adónde acudir cuando lo necesitan y sin 

esa información inician un peregrinar en distintas 

instancias que lejos de orientarlas de una mane-

ra eficaz las confunden, por lo que terminan por 

cansarse, y permiten que las cosas pasen; por otro 

lado, también nos encontramos con personas que 

se aprovechan de esa confusión, desconocimien-

to o necesidad, colocando a las personas mayores 

como presas fáciles de abusos, violencias, discri-

minación y malos tratos.

Promover la difusión de los derechos de las per-

sonas mayores es fundamental, especialmente en 

espacios públicos, en grupos organizados, en ini-

ciativas como el Programa Institucional Raíces 

por la democracia, en donde participan distintas 

instituciones y organizaciones, creando sinergias 

con el único fin de contribuir a la construcción de 

una sociedad justa e inclusiva que dé cabida a las 

personas mayores, y se promueva su derecho a 

elegir y decidir en total libertad, con información 

que favorezca esa toma de decisiones clara e in-

formada.
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El conocimiento de la situación que enfrentan 

las personas mayores en nuestra ciudad, no solo 

les atañe a ellas y ellos, tendremos que empezar 

a ampliar nuestra visión involucrando en este 

tema a personas servidoras públicas responsables 

de brindarles servicios; pero no solo “cumplien-

do” con cursos o pláticas, sino con una formación 

que realmente impacte en su manera de asumir-

se como servidores (y futuras personas mayores). 

Asimismo, debemos introducir este tema en las y 

los estudiantes de todas las disciplinas, ya que se-

rán los próximos profesionistas que brinden sus 

servicios a la creciente población mayor. Vaya que 

necesitamos y necesitaremos profesionistas con 

sensibilidad, pero, sobre todo con responsabilidad 

social; además hay que seguir dirigiendo esfuerzos 

a las familias, que nos lleven a fortalecer la solida-

ridad y las relaciones entre generaciones.

Uno de los desafíos que conlleva el envejecimiento 

es la toma de conciencia de los propios derechos; 

tener una claridad de lo que implica una vida dig-

na y con calidad, no solo leerlo y escucharlo como 
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parte de un discurso que no se queda más que en 

eso, en momentos que pasan y no contribuyen a 

crear cambios reales en la vida de las personas ma-

yores.

La participación activa de las personas mayores 

debe fortalecerse y seguirse promoviendo, con el 

único objetivo de que su voz sea la que se escu-

che, los que habitan esa piel son ellos y ellas que 

diariamente experimentan lo que implica, en una 

cultura como la nuestra, ser una persona mayor; 

una persona a la que se le niegan oportunidades 

laborales, o aquella que su opinión o deseos no 

son tomados en serio, porque ya es mayor; aque-

lla que cree que ya no es productiva o productivo 

porque no aporta nada a la familia, porque así se 

lo han hecho creer; aquel o aquella que solicita un 

trámite o servicio y le complican la gestión por-

que le han explicado muchas veces y no entiende; 

aquel o aquella que sale a la calle con inseguridad 

porque se enfrenta a las barreras arquitectónicas; 

aquel o aquella que se enfrenta al abuso y a la vio-

lencia por parte de sus propios hijos e hijas, a la 
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que le hacen dudar si debe emprender alguna ac-

ción para defenderse.

Afianzar acciones comunes con instituciones y or-

ganizaciones de la sociedad civil fortalece el tra-

bajo en red, por medio del cual se promueve un 

envejecimiento y una vejez digna, con calidad de 

vida, autonomía e independencia.

Conocer y reconocer nuestros derechos, como se 

titula el primer módulo del Programa Institucio-

nal Raíces por la democracia, es una responsabilidad 

que debemos tomar en serio. En el trabajo diario 

que realizamos desde la institución, impulsamos el 

protagonismo de las personas mayores, las cuales 

se forman con el fin de realizar acciones orga-

nizadas en favor de otras personas mayores de 

su comunidad. La mayoría son mujeres que han 

identificado la necesidad de desarrollar sus ca-

pacidades, ya que por muchos años vivieron la 

discriminación por el simple hecho de ser mu-

jeres.
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Se debe reconocer que la etapa de la vejez se vive 

diferente si se es hombre o se es mujer, porque 

en el último caso los estereotipos y prejuicios se 

acentúan; las mujeres mayores viven más años en 

relación a los hombres, pero esto no significa que 

esos años los vivan mejor; al contrario, esas dis-

criminaciones, mitos y prejuicios se acentúan du-

rante la vejez y les afectan a lo largo de toda su 

vida. A envejecer se aprende, por lo que entre más 

temprano seamos conscientes de nuestro enveje-

cimiento podremos hacernos cargo oportunamen-

te de los desafíos que ello implica.
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Sarahí Elvira Franco

Es licenciada en psicología educativa por la Universidad Pedagógi-

ca Nacional; cuenta con 20 de años de experiencia en el tema de la 

vejez y el proceso de envejecimiento; ha participado en diversos 

eventos nacionales e internacionales, como ponente, expositora y 

coordinadora de proyectos. 

Ha realizado diversas pasantías en el marco del Programa Regional 

en América Latina y el Caribe impulsado por Cáritas Alemania en 

Uruguay, Chile, Perú, Panamá, Cuba y Brasil. Actualmente se en-

cuentra al frente como Coordinadora de la Fundación para el Bien-

estar del Adulto Mayor I.A.P., promoviendo el trabajo educativo, 

intergeneracional y comunitario en favor de las personas mayores. 

Asimismo, impulsa la REDACOES “Red Comunitaria de Educado-

res Solidarios de Personas Mayores”. 

Es integrante, junto a otras organizaciones, del Comité Intersec-

torial México por la Convención de los Derechos de las Personas 

Mayores, además de ser parte de la Red Latinoamericana de Enve-

jecimiento con Dignidad y Derechos. Es coautora de diversos ar

tículos, guías, cuadernos de trabajo, manuales y antologías en temas 

como derechos humanos de las personas mayores, vejez y género, 

imagen social de la vejez, la intergeneracionalidad, el buen trato y 

la prevención de la violencia, por mencionar algunos.



Conectar en conjunto: 
inclusión digital para las

 personas mayores

Ana Escutia
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Es bien sabido que después de 2020 los espacios 

digitales para la vida diaria se han hecho cada vez 

más presentes, al grado de que la mayor parte de 

nuestro tiempo sucede dentro de la digitalidad. Y 

de alguna manera, nos hemos adaptado a llevar 

nuestra vida y a resolver situaciones de trabajo, 

personales, así como de entretenimiento, por me-

dio de nuestras computadoras o equipos móviles. 

Dentro de esta adaptación resulta curioso que 

demos por hecho que las infancias, adolescencias 

y personas jóvenes accedan a sus clases en línea y 

usen alguna aplicación de videollamadas; incluso 

lo vemos con cierta naturalidad ya que asumimos 
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que juventud es sinónimo de habilidades intuitivas 

tecnológicas, y damos por hecho que las personas 

mayores son mucho menos hábiles a las digitali-

dades.

Pero ¿qué nos lleva a pensar 
de esta forma?

De acuerdo con los datos del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, en su comunicado de 2022,1 

del total de la población de 55 años, solo un 10.4% 

era usuaria asidua de internet en 2020.

Las personas que ofrecemos talleres y espacios 

de divulgación digital notamos que estas cifras 

se hacen presentes cuando quienes acuden a 

nuestras actividades nos cuentan sus inquie

tudes. 

1.  IFT, «Con el uso de la tecnología, las personas adultas mayores tie-
nen una mejor calidad de vida, aumentan su autonomía, enriquecen y 
activan su mente», 2022. Disponible en: https://www.ift.org.mx/comu-
nicacion-y-medios/comunicados-ift/es/con-el-uso-de-la-tecnologia-las-
personas-adultas-mayores-tienen-una-mejor-calidad-de-vida-aumentanl 
(consultada el 1 de septiembre de 2022).
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Un ejemplo de esto es la oferta de asesorías y ta-

lleres sobre herramientas digitales para personas 

mayores que damos en el Centro de Cultura Di-

gital. Las personas que acuden usualmente tienen 

inquietudes que van desde usar una aplicación  

de mensajería instantánea, hasta resolver asun-

tos de manejo de uso o dudas técnicas de sus 

teléfonos móviles.

Por ejemplo, una constante a observar es el miedo 

a manejar sus dispositivos, miedo a hacer visibles, 

sus dudas o a descomponer o dañar su equipo. 

Pareciera que el acercamiento a las tecnologías y 

digitalidades viniera acompañado de cierta ver-

güenza por sentirse inexpertas/os en su manejo. 

En cierta medida tiene sentido; nos cuesta mucho 

más externar con naturalidad que desconocemos 

algo. Sin embargo, estas prácticas resultan de algu-

na manera excluyentes con las personas mayores. 

Una de las bases que encuentro más importantes 

para la inclusión digital de las personas mayores es 
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la de acompañarles; ya que no solo se trata de alfa-

betizar (término por el que tengo cierto reparo), 

pues no es que desconozcan por completo cómo 

navegar, pensemos que muchas de las tecnologías 

están diseñadas para que la persona usuaria las 

utilice de manera intuitiva. 

Acompañar radica en la escucha, en otorgar con-

fianza para usar herramientas con las cuales 

puedan expandir sus intereses; mantenerse ade-

cuadamente informadas/os y que esto les permita 

desarrollar pensamientos críticos ante esa infor-

mación y, por supuesto, no dejar de lado lo impor-

tante que es mantenerse informado para sostener 

comunicación con sus círculos sociales.

Espacios como el que ofrece el Tribunal Electoral 

de la Ciudad de México en su Programa Institu-

cional Raíces por la democracia, son vitales para 

crear encuentros de apertura y diálogo con las 

personas mayores y así darles la libertad de exter-

nar con plena confianza todas sus dudas.
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El proceso de inclusión para la población mayor 

inicia en las comunidades y parte de la sociedad, 

con la creación de redes de apoyo para ellas y 

ellos. Es importante señalar que de no hacerlo les 

exponemos —y nos exponemos—, a ser más vul-

nerables en los espacios digitales. 

Sabemos que la expansión y el uso de las tecno-

logías para trámites gubernamentales, bancarios 

y de salud están dependiendo cada vez más de la 

digitalidad, y que son justo las personas de mayor 

edad quienes tiene un alto riesgo de quedar reza-

gadas, lo que aumenta la vulneración por la expo-

sición de su seguridad digital y personal.

Las redes de acompañamiento dirigidas a las per-

sonas mayores de nuestro entorno permiten que, 

quienes divulgamos estos temas, logremos alcan-

zar aprendizajes a partir de las experiencias que 

nos transmiten.

Cabe mencionar que durante mi experiencia he 

podido detectar que las personas mayores no son 
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ajenas a temas de seguridad y comunicación; in-

cluso podría afirmar que a partir de su experiencia 

es que hemos logrado entender y expandir esos 

términos en el terreno de lo digital. 

Finalmente, al conectar con ellas y ellos estamos 

creando espacios para todas y todos, como socie-

dad y colectivo. No debemos olvidar que los de-

rechos digitales son derechos humanos, he allí la 

gran importancia de sostener y conectar con las 

personas mayores: de lo contrario les estaríamos 

negando el acceso al ejercicio pleno de derechos 

importantísimos. 

Celebro los espacios como Raíces por la demo-

cracia. Aprendamos, conectemos y sostengamos 

redes para las personas mayores. Ejerzamos con 

plenitud el derecho al acceso a los medios digita-

les, no de manera individual, sino colectiva, ha-

ciendo comunidad con las personas mayores y 

acompañando sus procesos con empatía.
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Ana Escutia

Ciudad de México, 1988. A lo largo de su trayectoria ha diseñado 

y coordinado estrategias de mediación crítica, talleres y conversa-

torios para diversos públicos, en su mayoría para jóvenes y ado-

lescentes, docentes, comunidades específicas y personas mayores. 

Desde 2012 ha participado en distintos proyectos relacionados a 

la producción, coordinación y gestión cultural dentro del binomio 

arte-educación y la cultura digital, principalmente en museos e ins-

tituciones culturales tanto públicas como privadas, tales como Casa 

del Lago, Alas y Raíces, Museomix MX, Museo Jumex, Centro de la 

Imagen, entre otras. Actualmente es responsable del área de Inclu-

sión Digital dentro del Programa Educativo del Centro de Cultura 

Digital.



Un gusto convivir  en 
el 1er curso-taller 

para el Desarrollo Integral 
de las Personas Mayores

Eduardo Figueroa Díaz
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Me he quedado asombrado al participar en el curso- 

taller Raíces por la democracia, primer curso-taller 

para el desarrollo integral de las personas mayores, 

“Uso de las tecnologías de la información”, organi-

zado por el Tribunal Electoral de la Ciudad de Méxi-

co (TECDMX) a través del Instituto de Formación 

y Capacitación, que consistió en varias sesiones 

en las que se abordaron temas de interés general 

para la persona mayor. 

Dichos cursos-taller estuvieron coordinados por 

las licenciadas Daniela García y Elizabeth Jiménez 

y el licenciado Jesús Vázquez; me integré al grupo 



92

Raíces por la democracia

creado por ellas y él, en la aplicación de  Whatsapp, 

el viernes 11 de marzo de 2022. 

Este curso ha sido para mí una gran experiencia 

en mi vida cotidiana; les voy a contar un poco la 

manera cómo viví este curso y también algo de lo 

que se trató en él.

Comenzaré compartiendo que cada mañana de 

curso, procuraba hacer todo lo necesario para po-

der concentrarme y no tener distracciones; ya que 

me bañaba temprano, me vestía y me acicalaba 

para estar presentable, incluso procuraba siempre 

tomar un ligero desayuno. 

Conectaba mi dispositivo electrónico tablet mo-

mentos antes de la hora acordada y me ponía a re-

visar  su carga para que no me faltara energía para 

la sección; ponía al alcance de mi mano papel y 

lápiz, por si tenía que hacer alguna anotación.

Me conectaba a la plataforma Zoom minutos an-

tes, ya que estaba acordado comenzar a las 9:00 
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horas. Era un gusto ver cómo poco a poco se iban 

incorporando las imágenes de las personas parti-

cipantes; también me daba gusto ver cómo el con-

tador de las y los asistentes iba progresando: 1, 2, 

3, 4, 5, 6, 7, 8, 9…

Al dar las 9:00 en punto, podíamos escuchar la voz 

de la persona coordinadora que pedía una espe-

ra de cinco minutos para comenzar, instante que 

aprovechaba para conocer a mis compañeras y 

compañeros de curso. 

Veía a personas participantes ocupadas en sus 

pendientes y otras, al igual que yo, observando a 

las y los asistentes; mujeres y hombres que tenían 

edades similares a la mía, y que de la misma mane-

ra que yo, no sabían lo que íbamos a escuchar. Con 

la  mirada recorría sus rostros y nombres, ocupan-

do esos minutos.

Mi juego de observación siempre era interrum-

pido por la coordinadora, quien pedía el nombre 

de alguna persona participante, que rotulaban su 
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imagen con un sinónimo o un apodo, ya que los 

nombres eran importantes para tener registro de 

quiénes participamos en cada reunión.

Comenzamos siempre a la hora establecida; la hora 

de taller transcurría como un suspiro y a la hora mar-

cada terminaba; me dejaba la impresión de haber es-

tado sumergido en una cascada de muchos nuevos 

conocimientos, significativos y de utilidad prácti-

ca para mi vida.

Las secciones en que participamos se titularon: 

“Uso de las tecnologías de la información”, el miér-

coles 16 de marzo; “Creando memoria y el Alzhei-

mer”, miércoles 13 de abril y “Reactiva la mente, 

moviendo el cuerpo”, miércoles 11 de mayo.

Cada una de las secciones de los cursos-taller fue 

reconfortante, ya que su desarrollo transcurría de 

tal manera que nos sentíamos como en una reu-

nión de amigas y amigos; donde las inquietudes, 

dudas y aportaciones se daban con familiaridad. 
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Quienes fungieron como expositoras y exposito-

res, siempre formaron parte del grupo y nos pla-

ticaban como si nos conocieran de tiempo atrás. 

Estas secciones fueron reveladoras de un mundo 

que aún nos pertenece, que nos motiva a partici-

par de la tecnología, que como todo hay que practi-

carlo y no olvidar hacer una vida activa y positiva. 

Estar alertas para no aceptar toda la información 

electrónica como si fuera verdadera y ejercitar 

nuestra atención para no tener olvidos.

En pocas palabras les puedo afirmar que fue una 

agradable vivencia como cuando cursamos la es-

cuela. Con la diferencia de que fue en forma vir-

tual; reuniones donde siempre estuvo presente la 

amabilidad de las personas expositoras y coordi-

nadoras. La empatía fue quien reinó en todas y 

cada una de las horas de los cursos-taller en los 

que participé.

Como bien dijeron en el taller, los olvidos no son 

Alzheimer, sino faltas de atención, por lo que an-

tes de que se me olvide quiero terminar con un 
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merecido agradecimiento al Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México y a su Instituto de Capacita-

ción, por todas sus atenciones en los cursos-taller 

que dedicaron a las personas mayores.

Mil gracias y un abrazo para las personas organi-

zadoras.
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Eduardo Figueroa Díaz

Profesionista independiente en el área de salud, con una práctica 

privada de cuarenta años; padre de familia, con la afición por acti-

vidades al aire libre, senderista por naturaleza, afecto a la lectura, a 

su familia y a sus amistades.



Erradicar las prácticas 
excluyentes hacia las 

personas mayores

Wilfrido Apolonio Flores Medina
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Abordar el tema de las personas mayores sin con-

siderar las exclusiones de las que somos objeto en 

la sociedad, sería invisibilizar las grandes necesi-

dades de transformación social y cultural que se 

requieren para atender y garantizar nuestros de-

rechos.

La implementación de Raíces por la democracia, 

desde 2021, trajo consigo un sinfín de oportuni-

dades para reestablecer el tejido social desde la 

raíz, como su nombre lo indica, contribuyendo a 

la atención en materia de derechos humanos, polí-

tico-electorales y ahora de desarrollo integral, con 

sesiones perfectamente diseñadas y adaptadas a 
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las necesidades propias de quienes formamos par-

te de este grupo poblacional.

Durante mis participaciones en los cursos-taller, 

conocí una gran diversidad de formas de pensa-

miento y condiciones de vida, mismas que no son 

ajenas a nuestra cotidianeidad, desde las personas 

mayores que se encuentran activas laboralmente 

hasta aquellas que son productivas desde sus ho-

gares.

No obstante, en nuestra sociedad están presentes 

las terribles prácticas excluyentes tales como: la 

exclusión laboral, en donde por una medición de 

oferta-demanda se provocan despidos injustifica-

dos o justificados por la edad, lo cual es peor aún, 

por la discriminación que ahora conocemos como 

“edadismo”. 

De igual forma, no se brinda el beneficio de las 

oportunidades de capacitación, enfrentándonos 

a duras barreras para reinsertarnos a la pobla-

ción laboralmente activa. El desempleo es una 
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consecuencia directa de la discriminación a las 

personas mayores, ello derivado de las percepcio-

nes estereotipadas y de las supuestas deficiencias 

(capacidad y productividad) que trae consigo la 

edad, lo cual incide en la decisión para contratar o 

mantener en su empleo a personas mayores.

La exclusión es un problema que debe mirarse 

multidimensionalmente; no es un efecto o prácti-

ca aislada, esto es que, tal y como sucede con los 

derechos humanos, una práctica excluyente-dis-

criminatoria, impacta en otras.

En ese sentido, trataré de mencionar algunas como 

son la exclusión en la atención médica, para ejem-

plificar esta práctica discriminatoria podría men-

cionar los costos excesivos o las dificultades para 

acceder a los servicios de salud. Otro fenómeno 

excluyente se da en el ámbito financiero, en don-

de las instituciones no ofrecen créditos y ciertos 

productos financieros por las sanciones y los lími-

tes de edad impuestos por proveedores de dichos 

servicios. 
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Finalmente, hablaré de la exclusión política, se nos 

ha excluido de la política convencional y los deba-

tes sociales, tratando de cubrir la falta de respues-

ta o claridad a nuestras necesidades, se nos tilda 

de quejosos/as o intolerantes.

Es en este contexto que se levanta una luz espe-

ranzadora llamada Raíces por la democracia, don-

de no solo se abre un espacio de capacitación, 

debate social, adecuación a nuestras necesidades 

muy particulares, sino se logra cohesionarnos de 

tal manera que, como yo, muchas personas encon-

tramos en este maravilloso espacio virtual, un lu-

gar de interacción social entre pares.

Muchas gracias al Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México, a la Magistrada Martha Leticia Merca-

do Ramírez y a todas las personas que logran y ha-

cen posible estas iniciativas.

Muchos años más de Raíces por la democracia.
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El envejecimiento tiene un lugar importante en la 

agenda social del mundo, pero a pesar de ello, y a 

pesar del vertiginoso avance de la tecnología en 

los últimos años, aún no se da la información ade-

cuada ni suficiente que explique el proceso de en-

vejecimiento.

Particularmente en nuestro país, la atención de las 

necesidades que tenemos las personas mayores 

comprende una compleja problemática, pues las 

mayor parte de las políticas sociales están diseña-

das para atender las demandas de una población 

joven. 
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En algunos países, sin embargo, se aprovecha la 

experiencia de las personas mayores, tanto en el 

ámbito profesional como en el personal, para me-

jorar la actividad económica del país, más allá de 

los viajes y la ocupación del ocio. Algunas empre-

sas, por ejemplo, utilizan a las y los trabajadores 

que se jubilan para formar a los más jóvenes, y lo 

hacen compartiendo el pago de la pensión con el 

Estado.

La inclusión de las personas mayores en activi-

dades posibilita que podamos conformar nuevos 

vínculos sociales; que podamos aportar nuestros 

testimonios de vida, de historia comunitaria y que 

seamos reconocidas como portadoras de un lega-

do que es necesario ser escuchado. Propuestas y 

ejercicios como Raíces por la democracia nos ge-

neran el estímulo suficiente para disfrutar de un 

envejecimiento activo y saludable. 

Participar en Raíces por la democracia fue una ex-

periencia enriquecedora, en primer término, por 

recibir una invitación de un órgano electoral para 
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un taller que implica la participación de personas 

mayores, pero que no se centra exclusivamente en 

los asuntos electorales, resulta interesante, pues 

no todas las instituciones públicas desarrollan ta-

lleres que permiten que un sector de la sociedad 

como al que pertenezco se involucre y siga parti-

cipando en los asuntos públicos. 

En segundo término, como lo mencionaba en el 

párrafo anterior, ejercicios como este nos permi-

ten seguir aportando nuestro testimonio, desde 

la experiencia que con los años hemos adquirido, 

pero a la vez también nos permiten recibir talleres 

que nos ayudan en nuestro día a día. 

A manera de conclusion, desde mi perspectiva, la 

participación de las personas mayores en la toma 

de decisiones en los distintos ámbitos sociales es 

un proceso imprescindible, tanto por el valor de la 

experiencia, como por la representación y parti-

cipación que debemos tener en el diseño e imple-

mentación de las políticas que permitan mejorar 

nuestro entorno; pues sin duda la participación 
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social de las personas mayores contribuye a la ca-

lidad de vida de las mismas. 
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La colaboración entre el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México y la Dirección General de Polí-

tica Criminal y Vinculación en Materia de Delitos 

Electorales de la Fiscalía Especializada en Materia 

de Delitos Electorales me ha permitido continuar 

participando en eventos como el Programa Insti-

tucional Raíces por la democracia, donde este año 

se continuó atendiendo a personas mayores.

Este sector poblacional aumenta día a día, deman-

dando mayor interacción y atención por parte de 

las diversas autoridades y dependencias oficiales; 

a diferencia de otros años, este 2022 me brindó 

la oportunidad de conocer diferentes inquietudes 
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de este grupo etario; ¿a qué me refiero?, en otras 

emisiones se detectó con claridad el aumento en 

el interés de participar en ejercicios ciudadanos. 

Anteriormente, llegar a los 60 años se convertía en 

sinónimo de retiro de la vida laborar y, por ende, 

la cantidad y calidad de tiempo que se le podían 

brindar a actividades cívicas y lúdicas aumentaba 

significativamente; a raíz de la implementación 

del Programa Institucional Raíces por la democra-

cia, observamos un fenómeno social bastante par-

ticular: por un lado, que un porcentaje muy bajo 

de la ciudadanía asume como propio participar 

activa e informadamente en ejercicios ciudada-

nos y, asimismo, un porcentaje mucho mayor de 

personas mayores pareciera olvidar todo su apren-

dizaje sobre derechos, tanto humanos como polí-

tico-electorales, y comienza a dejarse llevar por la 

corriente de posverdad, tan vigente, por desgra-

cia, hoy en día. Lo anterior aleja por completo a 

las personas mayores de la realidad y las sume en 

emociones y creencias tomadas de la opinión pú-

blica en general y en actitudes sociales carentes de 

base científica y, aún peor, de sentido común. 
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El ejercicio ciudadano de la revocación de man-

dato me dio la oportunidad de observar de cerca 

esto: por un lado, encontrarme a pocas personas 

mayores informadas, participativas, exigiendo un 

ejercicio transparente, señalando puntualmente 

las áreas de oportunidad detectadas desde la re-

dacción de la pregunta, la propaganda utilizada al-

rededor del instrumento de participación, el papel 

de las autoridades electorales, los lineamientos a 

seguir, etcétera. La otra cara de la moneda dejó al 

descubierto a personas temerosas de participar 

libremente, obligadas a hacerlo bajo amenaza de 

perder algunos “privilegios” como son los progra-

mas sociales los cuales, por cierto, sin importar el 

color de la administración, permanecen por ser di-

rigidos a la población más vulnerable, y que si bien 

distan mucho de ser perfectos, sí son perfectibles.

La dualidad detectada en personas mayores tor-

na en que un porcentaje se mantiene informado, 

activo, atento a los cambios surgidos, ávido de 

participar exigiendo resultados que deben mejo-

rar su condición ciudadana y, por ende, de vida; y 
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aquellas que parecieran olvidar todo su camino re-

corrido, los aprendizajes conseguidos a lo largo de 

sus vidas, la experiencia ganada y que debería ser 

aprovechada por nuevas generaciones… pareciera 

que ellas se dieron por vencidas y prefieren callar 

y acatar las órdenes dictadas por algunas autori-

dades o personas servidoras públicas, que exigen 

obediencia y servilismo; peor aún, parecen desdi-

bujarse en el paisaje transformándose en parte de 

él, recibiendo un par de favores a cambio de per-

mitir hacer y deshacer al antojo de un grupo de 

gente, que sin importarle el bien común, demanda 

obediencia ciega para continuar fortaleciendo sus 

muy particulares intereses e influencia.

Al enfrentarnos a esta realidad debemos estar 

conscientes de nuestra gran responsabilidad como 

servidores y servidoras públicas y, principalmente, 

como ciudadanía, dentro de la cual reconozcamos 

nuestro papel en una democracia resquebrajada y 

vapuleada que requiere compromiso, trabajo, ex-

periencia, aportaciones, ideas, valores universales, 

todo ello apegado a la legalidad. Y se dejen de lado 
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los atajos y el fortalecimiento de grupos de interés, 

auxiliando a la población en general, dando acom-

pañamiento a las autoridades de los tres órdenes 

de gobierno, señalando los errores y aplaudien-

do los aciertos, tales como Programas Institucio-

nales como Raíces por la democracia, los cuales 

permiten recordarnos la importancia de partici-

par, la obligación de continuar haciéndolo y seguir 

fomentando la participación ciudadana en la cosa 

pública.

Aquellas personas pertenecientes a esta categoría 

etaria, deben tener presente que la población en 

nuestro país inexorablemente va envejeciendo, 

más de 17 millones de personas tienen 60 años 

o más.

Lo anterior es una muestra de la capital importan-

cia que este grupo representa y que debe ir más 

allá de la sola emisión del sufragio; debe involu-

crarse en otras áreas y con diversas dependencias; 

eventos como Raíces por la democracia son factor 

de motivación para elevar aún más el porcentaje de 
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intervención en procesos electorales y ejercicios 

ciudadanos; exigiendo a las autoridades que reali-

cen de manera legal, justa y apropiada sus tareas, 

para, de esta forma, establecer un intercambio de 

experiencias entre generaciones y eso permita la 

obtención de más y mejores resultados.

Todo lo anterior me permite manifestar la impor-

tancia de que el Tribunal Electoral de la Ciudad de 

México, la Fiscalía Especializada en Materia de Deli-

tos Electorales, en coordinación con otras depen-

dencias e instituciones continúen pugnado porque 

Programas Institucionales como Raíces por la de-

mocracia sean permanentes; brinden información 

actualizada y veraz a las personas mayores, y pro-

voquen con ello un efecto de cascada con el cual 

esta y futuras generaciones mantengan un vínculo 

firme y pueda darse un intercambio con base en 

comunicación efectiva, experiencia y propuestas 

novedosas que den paso a políticas públicas que 

lleven al bien común, sin necesidad de etiquetar 

a la ciudadanía en grupos específicos, sino, por 

el contrario, podamos vernos como ciudadanía 
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responsable y comprometida, que tenga como ob-

jetivo común el crecimiento y desarrollo del país, 

dando pasos firmes a la tan anhelada consolida-

ción democrática, que es sumamente necesaria e 

indispensable para nuestra nación.

Sin más, solo me resta agradecer a la Magistrada 

Martha Leticia Mercado Ramírez por su amable in-

vitación a participar en foros de tanta importancia 

y, por último, hacer una invitación a la ciudadanía 

para que se acerque a las autoridades e institucio-

nes dando acompañamiento a las diferentes activi-

dades que se emprenden con y para la ciudadanía.

¡Muchas gracias!



118

Ana Patricia Gaytán Tapia

Maestranda en Procuración de Justicia Electoral por el Instituto 

Nacional de Ciencias Penales, INACIPE.

Licenciada en Periodismo y Comunicación Colectiva por la Univer-

sidad Nacional Autónoma de México. 

Colaboró en Sociedad Civil Organizada por 14 años, especializán-

dose en Observación y Blindaje Electoral y asesorando diversas 

agrupaciones de observadores electorales.

Durante su trayectoria laboral, de 22 años en materia electoral, 

ocupó puestos de Capacitadora Asistente Electoral, Supervisora 

Electoral; Coordinadora de Logística, Auxiliar de Junta Distrital y 

Consejera Distrital Federal.

Cuenta con 30 misiones de observación electoral a nivel local, fe-

deral e internacional. Ingresó a la Fiscalía Especializada en Materia 

de Delitos Electorales, FEPADE, en 2016.

Actualmente es Supervisora Especial adscrita a la Dirección Gene-

ral de Política Criminal y Vinculación en Materia de Delitos Elec-

torales, de la misma institución; Coordinadora de capacitación tan-

to para la prevención de violencia política en razón de género, así 

como en la comisión de delitos electorales.





Finanzas maduras

José Luis González García



121

Hablar sobre finanzas resulta complicado por ser 

un tema del que nos hablan poco y principalmente 

desde dos ángulos: la falta de dinero o el gastar di-

nero. Pero recordemos que finanzas es “una rama 

de la economía que estudia la gestión del dinero y 

capital de cualquier agente económico”, es decir, 

manejar dinero y otros bienes como casas, auto-

móviles o algún producto que tenga un costo de-

terminado.

Pero llevando este tema a lo más cotidiano, nos  

encontramos con las finanzas familiares, que nos ha- 

bla de la gestión de todos los ingresos y gastos que 

una unidad familiar, con todas las personas que la 
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integran, poseen. Y desde aquí entramos en si-

tuaciones que debemos tener claras, ya que lo co-

mún es que aún estemos en sistemas familiares 

con creencias basadas en que toda la familia debe 

depender de una sola persona, por lo regular un 

hombre, la famosa cabeza de familia.

Pero quiero aclarar que una familia es lo que 

llamamos un SISTEMA, es decir, un conjunto 

organizado de cosas o partes interactuantes e in-

terdependientes, que se relacionan formando un 

todo unitario y complejo. Por ejemplo, si una per-

sona integrante de la familia tiene una situación 

complicada o problemática, el resto del sistema se 

mueve, ya sea apoyando, tratando de ignorar o sim-

plemente juzgando. Lo que le pasa a una persona in-

tegrante de la familia afecta a toda la familia de una 

u otra manera, por ello es importante un constante 

restablecimiento de reglas y búsqueda de acuer-

dos entre las partes. Y si, es común que busque-

mos que las cosas no cambien, probablemente que 

nuestra pareja se comporte siempre como cuan-

do éramos novias/os, o que nuestras/os hijas/os 
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obedezcan como cuando tenían dos o tres años de 

edad, pero debemos aceptar los cambios en la fa-

milia y muchos de estos cambios están ligados a 

las finanzas: el manejo del dinero que ganamos, el 

dinero que conservamos y el dinero que gastamos. 

Por así decirlo, las reglas de la familia constantemen-

te se deben actualizar en beneficio de todos y todas.

Ante todas estas dinámicas familiares y la cons-

trucción de reglas hay que tener presente una 

cosa: tenemos que aprender a hablar de dinero, 

hablar en familia de las finanzas. Por lo regular a 

las y los hijos no se les dice cuánto ganan su pa-

dre o madre y mucho menos cuánto se gasta, a lo 

mucho se dice cuando algo es muy caro o cuando 

se desperdicia el dinero. Pero es importante saber 

sobre la situación financiera de la familia, para po-

der tener reglas y acuerdos claros para todos los 

miembros de esta.

Pero antes quiero aclarar ciertos cambios en la di-

námica familiar ante los que debemos aprender a 

actualizar las reglas de la familia:
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•	 La independencia de hijos/as es impor-

tante tener presente que se irán alejando 

un poco o un mucho de la familia de ori-

gen. Y que, como hijas o hijos debemos 

buscar también nuestra independencia; 

es decir, saber controlar nuestros pensa-

mientos, sentimientos, planes, relaciones 

y finanzas.

•	 La llegada de nietas/os también marca un 

cambio fuerte en un sistema familiar y 

aunque puede ser un momento de ilusión 

y tranquilidad, también es un momento 

de actualizar las reglas de la familia, ya 

que los padres y madres pasan a ser abue-

los y abuelas y las hijas e hijos pasan a ser 

madres y padres. 

•	 La jubilación es un momento que pasan 

muchas personas, ya sea accediendo a 

su pensión por años de trabajo o acep-

tando que ya no es posible trabajar en lo 

que siempre se hizo, y por ello aquí hay que 

marcar unas nuevas reglas para la familia; 

esto sin minimizar o incluso maltratar a 

la persona que ya no estará trabajando.

•	 Un fallecimiento también cambia las re-

glas en la familia, muchas veces se piensa 
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en lo catastrófico que puede ser que fa-

llezca quien más aporta dinero a la fami-

lia, pero también hay que ver si la persona 

que fallece es la que administraba el dine-

ro. En muchas familias aún el padre es el 

que “pone” el dinero y la madre es quien 

“dispone”. ¿Qué pasaría si todos ponen 

algo de dinero y todos opinan sobre cómo 

se administra?

Por ello quiero cerrar con algunos puntos IM

PORTANTES para lograr tener finanzas familia-

res sanas:

1.	 Realiza un presupuesto personal y aparte 

uno de pareja, esto ayudará a que los hi-

jos, hijas y otros familiares puedan poner-

se de acuerdo con nosotras y nosotros.

2.	 Planea tus gastos, básicamente es llevar 

un registro de cuánto dinero se gana y 

cuánto se gasta, aquí recomiendo apli-

caciones del celular donde es muy fácil 

registrar qué día y cómo entró dinero y 

qué día y en qué se gastó, incluso ayu-

dan a empezar a ahorrar. No propongo 
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una aplicación en particular, la mayoría 

son ya muy parecidas, basta buscar en in-

ternet “aplicación de control de gastos”; 

puedes revisar varias y descargar la que 

te sea más sencilla.

3.	 No dejes de soñar; es muy común que de-

jemos de tener metas nuevas, principal-

mente en la tercera edad; realiza esa viaje 

que siempre quisiste; compra eso que so-

ñaste; toma clases de aquello que siempre 

quisiste aprender, puedes controlar tus 

gastos, incluyendo esos gustos que son 

importantes para ti.

4.	 Aprovecha tus bienes, no es obligatorio 

dejar una herencia, muchas veces llega-

mos a la edad en que creemos que de-

bemos comprar casas, carros o dejar un 

ahorro para nuestras hijas e hijos. Pero 

ellas y ellos deben aprender a ganar lo 

suyo, piensa primero en ti, tu salud y tus 

gustos, y después de eso, si quieres, pue-

des dejar algo para tus familiares. ¡Disfru-

ta tu vida!

5.	 Habla abiertamente con tu familia sobre 

las finanzas, pero recuerda, estas cosas 

no se solucionan siempre en un solo día 
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por ello, inicia la conversación con antici-

pación, si tienes hijas o hijos pequeños es 

importante hablar sobre ahorro y cómo 

se ahorra, sobre gastar y cómo es mejor 

gastar ese dinero; así, en el futuro, será 

más fácil hablar sobre finanzas, si tus hi-

jas o hijos ya son mayores, puedes hablar 

de manera franca, como dicen “de perso-

na adulta a persona adulta”, pero es reco-

mendable hacer cambios graduales en la 

medida de lo posible, tomando en cuenta 

un inventario de los documentos finan-

cieros y legales; mientras menos cuentas 

bancaria manejes, es mejor. Muchas ve-

ces ayuda dejar un poder legal a un fami-

liar de confianza para que haga manejos 

de tus cuentas si para ti es complicado.

Recuerda que hablar de finanzas en familia es muy 

sano y recomendable, es una manera de que sien-

tas confianza, acompañamiento y apoyo dentro de 

tu familia.
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Nuestro país atraviesa un cambio en la demogra-

fía poblacional, mientras disminuye la fecundidad, 

aumenta la esperanza de vida. Según la CONAPO, 

en 2020 la población de 60 años o más pasó del 

6.2% al 11.3%, esto indica un fenómeno de enveje-

cimiento demográfico.

Este cambio implica un reto en nuestro país, ya 

que requerimos crear las condiciones necesarias 

para atender a esta población en diversos ámbitos, 

y uno de ellos no menos importante, es la educa-

ción en sexualidad, tema cargado de prejuicios, 

etiquetas, ignorancia, transformación y descono-

cimiento por muchas generaciones.
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Tuve el gran honor de participar como ponente 

de Raíces por la democracia, en el 4° curso-ta-

ller para el desarrollo integral de las personas ma-

yores, que se llevó a cabo en el mes de junio del 

presente año. Impartí el tema “Hablemos de sexua-

lidad”, el cual me parece un gran esfuerzo por par-

te del Tribunal Electoral de la Ciudad de México,  

hacer visible la participación para impulsar y fa-

vorecer la autonomía de las personas mayores a 

través de este tipo de talleres, nuestro objetivo en 

común fue brindarles capacitación para el desa-

rrollo de competencias y habilidades que contri-

buyan a su bienestar sexual. 

Entendiendo como sexualidad un aspecto central 

del ser humano que implica cuatro elementos que 

nos ayudarán a entender desde qué perspectivas 

podemos atenderla. Estos elementos son: vincula-

ción afectiva (forma en la que aprendemos a amar 

a las demás personas, nuestras emociones), géne-

ro (la forma en la que me identifico como mujer, 

hombre, femenina, masculina, trans, etc.), repro-

ductividad (la capacidad biológica que se tiene 
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para ser mamá o papá) y erotismo (las sensacio-

nes agradables en nuestro cuerpo).

En el taller pudimos abordar la importancia de 

ejercer la sexualidad de manera libre, sin prejui-

cios y sin violencia. Fue una grata experiencia el 

hecho de ver cómo las personas participan con 

dudas y comentarios con respecto a un tema que 

puede causar prejuicios o incomodidades. 

Es importante poner sobre la mesa lo que signifi-

ca la salud sexual (de acuerdo con la Organización 

Mundial de la Salud: “Es un estado de bienestar fí-

sico, emocional, mental y social relacionado a la 

sexualidad, no es solamente la ausencia de enfer-

medad, disfunción o incapacidad. La salud sexual 

requiere de una aproximación positiva y respetuo-

sa a la sexualidad y a las relaciones sexuales, así 

como la posibilidad de tener experiencias sexuales 

placenteras, seguras, libres de coerción, discrimi-

nación y violencia. Para el logro y el mantenimien-

to de la salud sexual, los derechos sexuales de todas 

las personas deben ser respetados, protegidos y 
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ejercidos a plenitud”. En las personas mayores, vi-

sibilizar que son personas que aún tienen un cuer-

po que siente placer, que aún son capaces de amar, 

que, si bien tendrán algunas limitaciones físicas 

debido al proceso de envejecimiento natural, no 

significa que no puedan expresar su sexualidad li-

bremente.

Sabemos que al tener una concepción negativa de 

la persona envejecida, se piensa que no hay por 

qué seguir con un proceso de educación, porque 

“ya no es necesario”; esta educación a la que nos 

referimos es el modelo tradicional que se imparte 

en la infancia y la juventud, de tal modo que puede 

ser muy cuestionable si los conocimientos adqui-

ridos son o no de utilidad para nuestro desarro-

llo profesional y personal. Los tiempos cambian y 

en muchas circunstancias esta educación recibida 

cumplirá parte de su función socializadora, pero 

no en el plano emocional, de salud física y sexual.

Muchas personas mayores siguen siendo activas, y 

cada vez más la gerontología intenta cambiar esta 
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imagen negativa de la vejez, incorporando siste-

mas multidisciplinarios para su abordaje y, desde 

este punto de vista, la educación es un factor que 

sí influirá en una vejez más activa y saludable.

La alta participación de las personas mayores que 

tuvieron acceso a este curso-taller mostró que es-

tán en la mejor disponibilidad de recibir educa-

ción en sexualidad.

Agradezco tomarme en cuenta para la impartición 

de este hermoso e interesante tema, y quedo a sus 

órdenes para futuras aportaciones.
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Raíces por la democracia 
y su contribución para que 

las personas mayores conozcan 
la importancia de sus 
derechos ciudadanos

Maricruz Gutiérrez Hernández
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El derecho electoral y la protección de los dere-

chos político-electorales en nuestro país se en-

cuentran en constante evolución. Cada proceso 

electoral representa un nuevo reto y las reglas 

se van definiendo momento a momento; incluso 

llegan a surgir figuras que fortalecen nuestra de-

mocracia y son las personas mayores uno de los 

segmentos que más participa en lo referente a la 

materia electoral. 

Tradicionalmente se ha ubicado a los derechos hu-

manos en los primeros artículos del texto constitu-

cional; sin embargo, es posible encontrar derechos 
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humanos en otros preceptos constitucionales, tal 

es el caso de los derechos político-electorales.

Diversas reformas han logrado ampliar el elenco 

constitucional de derechos humanos, incorporan-

do derechos nuevos, tales como el acceso a la cul-

tura; derecho a practicar un deporte; derecho a la 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; de-

recho a la información; derecho a la protección de 

datos personales; y los derechos político-electora-

les, respecto a las candidaturas independientes e 

iniciativa popular.

Ahora bien, no es desconocido que, en estos últi-

mos tres años, la epidemia de la COVID-19 afectó 

a muchas personas en el ámbito psicológico; en el 

mundo del trabajo cambió la forma en la que estu-

diamos y hasta cómo nos relacionamos, lo que ha 

causado un inmenso sufrimiento humano, dejando 

en evidencia la extrema vulnerabilidad de muchas 

personas.

Por ello, considero acertado el Programa Institucio-

nal implementado por el Tribunal Electoral de la 
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Ciudad de México, e impulsado por la Magistrada 

Martha Leticia Mercado Ramírez, llamado Raíces 

por la democracia, pues contribuyó en gran medi-

da a que nuestras personas mayores conocieran 

y entendieran la importancia de sus derechos 

ciudadanos. Contribuir con su capacitación, ha 

sido una grata experiencia. Se abordaron temas 

referentes a:

1.	 Votar y participar en las elecciones fe-

derales, locales, consultas populares y 

demás mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana.

2.	 Asociarse libre, individual y voluntaria-

mente a una asociación política para par-

ticipar en forma pacífica en los asuntos 

políticos.

3.	 Participar como observadores/as en los 

procesos electorales locales y de partici-

pación ciudadana.

4.	 Ser votados/as para todos los cargos de 

elección popular.

5.	 Solicitar la información pública a las au-

toridades electorales y a las asociacio-

nes políticas, asimismo a los partidos 
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políticos, con relación a sus compromisos 

de campaña y el cumplimiento de sus pla-

taformas electorales.1

6.	 Solicitar el acceso, resguardo y reserva 

de sus datos personales proporcionados a 

las autoridades electorales y asociaciones 

políticas.2

7.	 Acceder a cargos de la función pública, 

en condiciones de igualdad y paridad, li-

bre de todo tipo de violencia y discrimi-

nación.

8.	 Garantizar la igualdad de oportunidades 

y la paridad de género en la postulación 

de candidaturas para la ocupación de los 

cargos de elección popular.

Los derechos político-electorales son derechos 

humanos protegidos por diversos instrumentos 

1.  Para solicitar información relacionada con un sujeto obligado de la admi-
nistración pública en la Ciudad de México, se debe identificar al organismo 
al cual se quiere dirigir la solicitud; se debe ser claro y preciso en la infor-
mación que se desea obtener; se debe definir el medio por el cual el sujeto 
obligado pueda contactar al solicitante de la información, ya sea para un 
aviso (notificación); y la respuesta a la solicitud deberá ser notificada en  
un plazo máximo de nueve días. De manera excepcional, los sujetos obliga-
dos podrán solicitar hasta nueve días más, siempre y cuando existan razo-
nes fundadas y motivadas. Esto deberán comunicarlo antes del vencimiento 
del plazo.
2.  Disponible en: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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internacionales que, a pesar de no encontrarse 

reconocidos en los primeros artículos de nuestro 

texto constitucional, se encuentran dispersos en 

diversos preceptos.

Sin embargo, el tratamiento que se les da a los de-

rechos político-electorales es diferente al que se 

les da a los derechos humanos, pues existe un 

juicio para la protección de los derechos políti-

co-electorales que los protege en un ámbito ju-

risdiccional, pero no existe una protección no 

jurisdiccional.

El juicio para la protección de los derechos polí-

tico-electorales del ciudadano procede frente a la 

violación de los derechos a votar y ser votado en 

elecciones populares, de asociarse individual y libre-

mente para tomar parte en forma pacífica en los 

asuntos políticos y de afiliarse libre e individual-

mente.
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9.	 Sin embargo, existe una tesis3 que señala 

que este juicio procede también frente a 

violaciones a otros derechos fundamen-

tales que se encuentren estrechamente 

vinculados con el ejercicio de los dere-

chos político-electorales. Los derechos 

de petición, de información, de reunión o 

de libre expresión y difusión de las ideas 

también son susceptibles de ser protegi-

dos por medio de juicio para la protec-

ción de los derechos político-electorales.

Con la actividad llevada a cabo, se expuso que 

los derechos citados con antelación se encuen-

tran relacionados de manera intrínseca con otros 

derechos fundamentales, entre los cuales se en-

cuentran: el derecho a la libertad, igualdad, re-

presentación pública, información, protección de 

datos personales, libertad de expresión, afiliación 

y derecho de reunión.

El envejecimiento es un proceso involutivo que 

3.  JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELEC-
TORALES DEL CIUDADANO, PROCEDE CUANDO SE ADUZCAN VIO-
LACIONES A DIVERSOS DERECHOS FUNDAMENTALES VINCULADOS 
CON LOS DERECHOS DE VOTAR, SER VOTADO, DE ASOCIACIÓN Y DE 
AFILIACIÓN.”
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ocurre durante toda la vida y que requiere valo-

rar los efectos de las acciones que se realizaron en 

etapas anteriores de la vida y elaborar alternativas 

que consideren escenarios futuros para este sector 

de la población.

Por ello, agradezco la oportunidad brindada para 

dirigirme y dialogar con nuestras personas mayo-

res, sobre el papel que desempeñan en la vida pú-

blica de la nación.
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Luchar por extender 
nuestras raíces por vivir 

y por la democracia

Rosalba Heredia Hernández
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Aprovecho este espacio para compartir una dura 

batalla personal y cómo participar en Raíces por la 

democracia me ha ayudado a afrontarla. En el año 

2018 me diagnosticaron cáncer de mama, desde 

ese entonces y hasta la fecha ha sido sumamente 

difícil vivir día a día, mi fe es grande y sólida; les 

comparto que me considero un milagro de Dios, 

ya que mi oncólogo me informó que ya me esta-

ba muriendo en el quirófano y no se explica cómo 

es que sigo viva. Yo seguiré luchando por vivir hasta 

que Dios me lo permita.

En estos duros años de lucha contra el cáncer, 

aparecieron los cursos-taller de Raíces por la 
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democracia; no tengo más que agradecer al Tribu-

nal Electoral de la Ciudad de México que imparte 

y nos capacita para fortalecer la cultura demo

crática.

En Raíces por la democracia hemos aprendido te-

mas sobre la materia electoral; también nos han 

compartido enseñanzas sobre la importancia de 

promover valores democráticos, se nos ha enseña-

do sobre justicia y principios cívicos y éticos para 

la sana convivencia.

Otra de las cosas que nos han enseñado es sobre 

cómo ejercer nuestros derechos en la democracia 

y, sobre todo, la importancia de nuestra contribu-

ción como personas mayores. Hoy sé que valemos 

mucho como personas mayores, somos parte im-

portante en la sociedad como personas políticas y 

pensantes al ejercer nuestro derecho a la partici-

pación.

Es importante enfatizar en lo que nos han enseña-

do sobre la violencia que vivimos como mujeres, 
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ya que en general se nos ha relegado en el ámbito 

político y también en la sociedad, que todavía es 

en su gran mayoría machista; por eso también me 

permito alzar la voz para agradecer a las compa-

ñeras que lucharon por nuestros derechos políti-

co-electorales y a las que les debemos que desde 

el 3 de julio de 1953 —día histórico para las mu

jeres—, podamos ejercer el derecho al voto en 

México.

Para hacer un breve recuento sobe lo anterior, el 

entonces Presidente Adolfo Ruiz Cortines firmó 

el decreto que otorgó a las mujeres el derecho al 

voto, prometiendo reformas al artículo 115 de la 

Constitución y reivindicando así una deuda histó-

rica sobre un derecho que había sido negado para 

nosotras, las mujeres. Así se abrió el espacio  

para la participación democrática a todas y todos 

en el país.

Es por ello por lo que, como personas mayores, de-

bemos seguir aprendiendo; somos un libro abier-

to y a veces las personas jóvenes no reconocen 
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nuestros conocimientos, vivencias, educación de 

vida, valores de lucha y esfuerzo. Se ha perdido 

el respeto hacia lo humano y debemos fomentar 

mucho más el amor a nuestras abuelas y abuelos.

Desde mi punto de vista, el uso desmedido y sin li-

mitaciones de las tecnologías ha provocado daños 

en la convivencia familiar entre personas jóvenes 

y personas mayores. Pareciera que los sentimien-

tos, valores y emociones han “robotizado” a nues-

tras juventudes.

En tal sentido, las personas mayores no podemos 

bajar la guardia; debemos ser promotoras y pro-

motores de creatividad; enseñarles a las y los de-

más el encanto de la vida, el aprecio y gratitud por 

la naturaleza y los valores de la convivencia.

Finalmente, no me resta más que decir que como 

persona mayor doy gracias a todo el equipo de Raí-

ces por la democracia, por ocuparse y crear activi-

dades que nos permiten reanimar nuestro cerebro 

y nuestro cuerpo.
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Mil gracias por estos talleres maravillosos. No pa-

remos de luchar por extender nuestras raíces.
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El  “nido vacío” y 
el “nido repleto” 

desde el análisis del 
enfoque de curso de vida 
de las personas mayores

Ángela Hernández Méndez
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Resumen

Para abordar las experiencias de las personas ma-

yores sobre los llamados “nido vacío” y “nido re-

pleto” en el ciclo vital familiar, es necesario hacer 

un análisis sobre cómo se concibe a las familias. 

En ese sentido, se propone un abordaje desde el 

enfoque de curso de vida, que permite incorporar 

el análisis histórico, social y cultural, a la heteroge-

neidad de vivencias que tiene este grupo poblacio-

nal y desde el paradigma interpretativo, es decir, 

desde la forma en que las personas ven, sienten y 

perciben su realidad.
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Familias y ciclo vital familiar 

En México, el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía define a la familia a partir de la com-

posición de los hogares, al señalar que se trata de 

“los miembros del hogar que están emparentados 

hasta un grado determinado por sangre, adopción 

o matrimonio” (INEGI, 2020, p. 9). 

Actualmente, se ha vuelto necesario incorporar el 

término “familias”, ya que esto le brinda visibili-

dad a la diversidad de su composición, el paren-

tesco y al contexto histórico y social en el que se 

desenvuelven. Este análisis se ha abordado desde 

distintas áreas y disciplinas como la psicología, so-

ciología, antropología, medicina, etc., contemplan-

do que las familias han cambiado en estructura y 

conformación. Gutiérrez, Otero y Román (2016) 

refieren que “para precisar su significado y fun-

ción dentro de la sociedad, se deben considerar 

sus características de acuerdo con su contexto so-

ciocultural, tipo de matrimonio o de unión, activi-

dades económicas, discursos políticos, fenómenos 
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demográficos y cambios sociales (tecnológicos, 

educativos), entre otros aspectos” (p. 219).

Para Tuirán y Salles (1997), citados en Gutiérrez, 

Otero y Román (2016) “la familia es la institución 

base de cualquier sociedad humana, la cual da sen-

tido a sus integrantes y, a su vez, los prepara para 

afrontar situaciones que se presenten” (p. 222). 

Las nuevas conceptualizaciones son producto de 

nuevas prácticas: “familias que deciden no tener hi-

jos, divorcios, nuevos matrimonios, separaciones, 

adopciones y otro tanto número de variaciones 

que hacen redefinir el ciclo vital de la familia (Se-

menova, Zapata y Messager, 2015, p. 115).

Lo antes citado es importante, ya que Montes de 

Oca y Hebrero (2006) refieren que “una de las 

etapas más conocidas de los hogares que tuvie-

ron descendencia y llegan a un ciclo de vida avan-

zado, es precisamente la salida de los hijos” (p. 

100). A esta etapa se le conoce como “síndrome 

de nido vacío”. Por su parte, Rage (1997) mencio-

na que “es una etapa ambivalente, incluso se le ha 
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denominado con un nombre negativo, que incluye 

una serie de altibajos” (p. 183), porque implica la 

noción de ‘vacío’”.

1.	 La Encuesta Nacional de la Dinámica De-

mográfica (ENADID, 2018) refiere que 

en México había 15.4 millones de per-

sonas mayores, de 60 años o más, lo que 

representaba el 12.2% de la población to-

tal (INEGI, 2018). Según el Instituto de 

Investigaciones Sociales de la UNAM, en 

su informe del 2016, refieren que el 6.2% 

de los hogares es un “nido vacío”, confor-

mados por adultos cuyos hijos no viven 

con ellos (DGCS-UNAM, 2017). Lo an-

terior, se contrasta con el fenómeno de-

nominado “nido lleno o repleto”, que se 

presenta cuando “hay permanencia de los 

hijos adultos jóvenes en la familia de ori-

gen por un tiempo prolongado” (Bonelli, 

2014, p. 66). 

Si bien en el ciclo vital familiar de las personas ma-

yores puede presentarse el “nido vacío” o el “nido 

repleto”, sus estilos de vida son heterogéneos y 
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pueden significar estos fenómenos de acuerdo con 

sus condiciones psicológicas, económicas, sociales 

o culturales, es decir: 

[…] no son un colectivo homogéneo, ya que 

sus condiciones de existencia responden a la 

suma de posiciones que hayan ocupado en 

los distintos campos de la estructura social, 

a su identidad étnica, a su nacionalidad y a su 

identidad de género, entre otras cosas. Por 

ende, su visión acerca de las vejeces tampoco 

es simétrica (Golpe, 2011, p. 120).

Análisis del “nido vacío” 
y el “nido repleto” con el enfoque 
de curso de vida

Desde un abordaje cualitativo es posible analizar 

los procesos sociales en su contexto y otorgar im-

portancia al sujeto significador (en este caso, las 

personas mayores), lo que permite aproximarnos 

a las percepciones y formas de “ver” la vida de 

los sujetos (Tylor y Bogdan, 1987) e incorporar 
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el paradigma interpretativo, que establece que la 

realidad es subjetiva, ya que cada persona vive, 

piensa y siente de forma diferente, de acuerdo 

con factores sociales y culturales de cada contexto 

(López, 2016).

Si bien la psicología ha acuñado el concepto de 

“ciclo vital familiar”, resulta conveniente desde 

un enfoque interdisciplinario, incorporar el pa-

radigma del curso de vida, que como señala Yuni 

(2011): 

[…] comenzó a configurarse como un mo-

vimiento crítico a la gerontología tradicio-

nal y pone de relieve que las variaciones no 

solo intraindividuales, sino también interin-

dividuales, de esta manera, la tesis del uni-

versalismo del cambio y su uniformidad en 

relación con comportamientos definidos 

por el parámetro de la edad cronológica, son 

desplazadas hacia una concepción dinámica, 

que subraya la variabilidad antes que la ho-

mogeneidad (p. 34). 

Como enfoque, Blanco (2011) señala que el curso 
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de vida permite “analizar cómo los eventos histó-

ricos y los cambios económicos, demográficos, so-

ciales y culturales moldean o configuran tanto las 

vidas individuales como los agregados poblaciona-

les denominados cohortes o generaciones” (p. 6). 

Para ello, propone cinco principios básicos 

y fundamentales: 1) principio del desarrollo a lo  

largo del tiempo; es decir, el estudio de la vida a  

lo largo de periodos sustanciales, así como el aná-

lisis del cambio social y el desarrollo individual; 

2) principio de tiempo y lugar, que da importancia a 

lo contextual (tiempos históricos en determinado 

lugar, así como las distinciones por género, clase 

social, etc.); 3) principio del “timing”, refiere al mo-

mento en la vida de una persona en la cual sucede 

un acontecimiento, en cierta edad y circunstan-

cias, así como las repercusiones de una transición 

a otra; 4) principio de “vidas interconectadas”, redes 

de relaciones compartidas, en estas se expresan 

las influencias histórico-sociales, así como la in-

terdependencia de las trayectorias de una perso-

na con respecto a otras y grupos; 5) principio de 
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“libre albedrío” (agencia), causalidad entre lo indi-

vidual y lo estructural, las elecciones y las activi-

dades que las personas llevan a cabo, tomando en 

cuenta las limitaciones y circunstancias históricas 

y sociales.

Montes de Oca y Hebrero (2016) mencionan que 

es importante recuperar la reflexión sobre las 

experiencias de los hogares en los que “suceden 

momentos de quiebre (turnings points), como la 

viudez, el retiro o la etapa del nido vacío” (p. 97).

Por lo anterior, se propone compartir experien-

cias y reflexionar con el grupo de personas ma-

yores las siguientes preguntas: ¿Cómo han vivido 

las distintas etapas de su vida?, ¿en qué condicio-

nes? ¿En qué etapa de su vida se encuentran ac-

tualmente? (con respecto al “nido vacío” o “nido 

repleto”), ¿qué piensan sobre esta etapa?, ¿cómo 

están viviendo esta etapa?, ¿cómo se sienten? ¿Con 

qué recursos cuentan para fortalecer sus relacio-

nes y actividades?, ¿necesitan algún tipo de apo-

yo?, ¿de qué tipo o de quiénes? ¿En qué se asemeja 
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su experiencia con las de las demás personas pre-

sentes?, ¿qué necesidades identifican como grupo?

Con las respuestas a estas interrogantes, es po-

sible hacer un análisis de sus experiencias sobre 

las transiciones de la edad adulta a la de “adultas 

y adultos mayores”, en su vida familiar, laboral y 

social, así como las relaciones que establecen en 

cada una de sus etapas, las problemáticas a las que 

se enfrentan, la garantía de sus derechos sociales y 

políticos, etcétera.

Conclusiones 

Es importante incorporar la experiencia de las 

personas mayores con respecto a cómo viven las 

transiciones de una etapa a otra, deteniéndonos 

particularmente en los llamados “nido vacío” y 

“nido repleto”. Incorporar el análisis del enfoque 

de vida, permitirá analizar acontecimientos indi-

viduales que se ligan al contexto histórico, social y 

cultural que actualmente vivimos y visibilizar que 
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hay una diversidad de vivencias en un grupo po-

blacional que no es homogéneo, por lo que es ne-

cesario pensar en una comunidad que les provea 

seguridad, afecto, redes de apoyo, así como polí-

ticas públicas que garanticen sus derechos, inclu-

sión y participación en la vida política y social del 

país.
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¡Qué tal!, les mando un saludo afectuoso; agra-

dezco el tiempo destinado que ustedes dan para 

la lectura de este artículo que he nombrado: “Una 

vida adulta plena a través del ejercicio”, cuyo ob-

jetivo fundamental será sensibilizar a la sociedad 

en general sobre la gran importancia que tiene la 

práctica planificada de la actividad física en la per-

sona mayor, logrando hacia el final de la lectura, 

entender de manera más consciente la importan-

cia que tiene una formación más integral hacia la 

construcción de un envejecimiento activo y digno.

Todo lo anterior, emanado del Programa Institu-

cional Raíces por la democracia, el cual contribuye 
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a generar una mayor inclusión social, libertad de 

expresión, capacidad de participación social y po-

lítica y, por ende, a favorecer el desarrollo en la 

persona mayor. 

Ahora bien, es importante entender el término 

de desarrollo integral, sus implicaciones durante el 

paso del tiempo y su influencia en la vida de una 

persona dentro del contexto de la sociedad mexi-

cana. El desarrollo integral, desde la concepción 

de la Real Academia de la Lengua (RAE), se conci-

be como una acción determinada: Que comprende 

todos los elementos o aspectos de algo; pero, se han 

preguntado ¿Cuáles son todos estos elementos? 

Podremos puntualizar el todo con una breve di-

mensión filosófica en donde las personas con el 

paso del tiempo deben entender que están inte-

gradas por una esencia simbólica invisible llamada 

alma y un cuerpo físico, que a su vez genera de 

manera visible todo aquel movimiento que refle-

ja emociones. Es decir, todo ser vivo, femenino o 

masculino, se manifiesta con y a través del cuerpo, 
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determinado por aquellas actividades que de ma-

nera específica influyen en el desarrollo de la per-

sonalidad desde la infancia, hasta la etapa adulta, 

en donde cada uno de estos elementos teóricos o 

prácticos van formando parte importante en los 

hábitos de vida de las personas.

Con ello, se puede enmarcar con mayor claridad 

la interpretación de la RAE al referirse a: todos 

los elementos o aspectos de algo. Por otra parte, los 

griegos entendían el cuerpo como “algo” que gira-

ba en torno al arte; se apoyaban en la síntesis de 

lo bueno y lo bello, lo que implicaba una conexión 

con lo mental, lo moral y lo físico, probablemente 

el principio de lo integral radicaba en la educación.

Asimismo, pugnaban por un desarrollo al interior 

de las personas a partir de las experiencias ex-

ternas. En tal sentido, el maestro Paredes (2003) 

menciona “…que el ser humano se expresa, se co-

munica, vive con, por y a través de su corporei-

dad”, desde esa perspectiva, se podría definir que 

la corporeidad es la manifestación consciente o 
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inconsciente de la constitución física del indivi-

duo, moldeada y reclamada en un determinado 

contexto social, lo que conlleva a encontrarnos 

y enfrentarnos a nuestra realidad con recursos 

físicos.

Con el fin de contextualizar a lo que me refiero 

por recursos físicos, mencionaré que es una es-

tructura biológica capaz de moverse identificada 

como: Motricidad. Ahora bien, para relacionar 

lo motriz con los aspectos mentales, racionales, 

emocionales y del pensamiento —elementos del 

proceso cognitivo—, es fundamental encontrar-

nos y enfrentarnos con nuestra realidad a través 

de diversos ámbitos sociales, que son determina-

dos por el ánimo, la convivencia, la voluntad y la 

motivación, los cuales son componentes del as-

pecto psicosocial; al conjuntar todos los elementos 

antes mencionados se pueden establecer las con-

diciones propicias para la formación integral del 

ser humano.

En otro sentido, hablar de “Cuerpo y Alma”, es 

una manera bella de expresar lo relativo al cultivo 
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del cuidado del cuerpo de forma más consciente 

e inteligente, por medio de todos aquellos conoci-

mientos (medios) que estén inmersos en el cuida-

do del cuerpo, y que, con el paso de los años se van 

aprendiendo dentro de una educación informal o 

formal, pero que inciden en los hábitos saludables 

o no, con los cuales se convive a diario.

Derivado de lo anterior, de manera no muy po-

sitiva, todo persona mayor comienza a tener un 

deterioro en su condición física por medio de la 

pérdida de masa muscular, de la masa ósea, baja 

de la resistencia aeróbica; a nivel emocional sufren 

depresión y dejan de convivir con el medio social 

que les rodea. 

Por ello, esta formación integral, a la que me he 

referido en el párrafo anterior, tiene sus ini-

cios en la etapa escolar (educación básica dentro  

de la asignatura de educación física), continuan-

do en la etapa de nivel medio (educación media 

superior, también dentro de la materia educa-

ción física y de los entrenamientos deportivos), 

finalizando parcialmente en la etapa universitaria 
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(dentro de los entrenamientos deportivos u otro 

tipo de actividades físicas impartidas en las uni-

versidades), para pasar entonces a la actividad so-

cial integral (vida diaria con estrecha relación en 

actividades enfocadas a la salud y al cuidado del 

cuerpo). Desde las aproximaciones teóricas que 

hacen referencia a la cultura física, esta debe estar 

acompañada de un todo para lograr entender que 

la actividad física planificada (ejercicio) es par-

te fundamental de una cultura social moderna, lo 

cual confirmaría su trascendencia e impacto en la 

formación, desarrollo y consolidación de la educa-

ción física desde la niñez hasta la adultez. 

En ese tenor y en el entendido de que el término 

saludable va más allá de la simple ausencia de en-

fermedades, con lo antes expuesto, se puede infe-

rir que el bienestar físico, mental y social favorece 

el ejercicio físico por medio de cualquier práctica 

deportiva social y —a consecuencia del movimien-

to— se producen un sinfín de mejoras en la salud 

de las personas, pero, sobre todo, de las personas 

mayores; debemos hacer la precisión de que toda 
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práctica saludable del ejercicio debe ser atendida 

por profesionales de la cultura física (educadores 

físicos, entrenadores deportivos, promotores de-

portivos). 

Otro elemento determinante para la mejora y el 

mantenimiento de la salud es el descanso, el cual 

contribuye en la mejora de la forma física, en-

tendida esta forma física como el poder realizar 

cualquier movimiento acorde a la edad, lo cual es 

importante para tener un verdadero progreso en 

términos de salud. Este proceso de recuperación 

es la clave para asimilar los estímulos (ejercicios) 

y estar completamente preparados para la próxi-

ma práctica de actividad física planificada, que se 

convertirá en el entrenamiento de la persona ma-

yor, un descanso que tenga cuidados en la alimen-

tación, hidratación y el sueño. El descanso puede 

contener otro tipo de actividades físicas planifica-

das que tengan relación con la recuperación, pero 

ello dependerá del grado de condición física de la 

persona mayor, además de la motivación que pre-

sente. 



176

Raíces por la democracia

Por consiguiente, todas las personas deben ser 

conscientes de que un enemigo silencioso es la sar-

copenia, conocida como la pérdida de masa muscu

lar y que se presenta con el paso del tiempo bajo 

diversos contextos, que corresponden a condicio-

nes como la genética, hormonales, cambios en el 

estilo de vida, pérdida de peso, estrés o la pérdida 

de las unidades motoras (unidad mínima de con-

tracción en un músculo), esto último, por la falta de 

estimulación derivada de la pérdida de movilidad 

en el cuerpo, conocida como sedentarismo.

Ahora bien, la motivación se vuelve esencial para 

fortalecer o incluso generar un cambio de hábitos 

enfocado hacia el cuidado de la salud; un hecho 

que afecta a la sociedad mexicana es, precisamen-

te, la falta de actividad, por ello, un factor deter-

minante será el ¿por qué hacer ejercicio? Para 

responder, me permitiré mencionar algunas de las 

razones más importantes: por cuestiones de salud 

física y mental, para favorecer la convivencia fami-

liar, para liberar estrés, e incluso con fines de re-

habilitación y, finalmente, porque debemos cuidar 
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el maravilloso cuerpo humano que tenemos y que 

nos acompaña desde la infancia hasta la muerte.  

Quisiera expresar que para el caso de la persona 

mayor es prioritario no perder movilidad motora 

por la pérdida de masa muscular, de flexibilidad, 

indudablemente sin olvidar la resistencia cardio-

rrespiratoria, por lo tanto, al llegar a la vejez hay 

que ejercitarse; con ello se pueden prevenir algu-

nas enfermedades crónicodegenerativas que po-

drían provocar el aislamiento y, por ende, la  falta 

de convivencia social, causando procesos de depre-

sión en este sector poblacional.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, una persona 

que realiza o realizó ejercicio de manera habi-

tual tiene mayores posibilidades de vivir un en-

vejecimiento más pleno y saludable, en donde la 

libertad de movimiento es esencial para la inde-

pendencia de la vida social de la persona mayor. 

En conclusión, la iniciativa del Programa Insti-

tucional del Tribunal Electoral de la Ciudad de 
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México Raíces por la democracia da cuenta del 

gran interés que se tiene sobre el bienestar de las 

personas mayores; refuerza y sensibiliza en ma-

teria del cuidado y conservación de su salud por 

medio de la actividad física planificada; en los cur-

sos-taller se busca que toda persona mayor logre 

comprender que al realizar actividad física como 

caminar una misma distancia a diario, de un lugar 

determinado a otro, no implica de manera contun-

dente una mejora sobre la salud ya que, como he 

venido explicando en el presente artículo, el tér-

mino actividad física implica todas aquellas activi-

dades que desarrolla el cuerpo de manera natural, 

pero no necesariamente influyen en la mejora de 

la salud de la persona; sin embargo, el término ac-

tividad física planificada sí logra influir en la salud 

de las personas, ya que está organizada y estruc-

turada metodológicamente, con objetivos especí-

ficos que provocan de manera específica la mejora 

fisiológica de la persona. A esta actividad física 

planificada la nombraremos ejercicio; allí ya existe 

la conciencia del movimiento, ya que se le da sen-

tido objetivo al movimiento. No se trata de perder 
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peso, se trata de vivir “una vida adulta plena, a tra-

vés del ejercicio”.

Aprendamos a vivir más y mejor plenamente.

Al asociar el deporte con la cultura y la formación, se busca 

crear un estilo de vida basado en la alegría del esfuerzo, el va-

lor educativo del buen ejemplo, la responsabilidad social y el 

respeto por los principios éticos fundamentales universales.

Carta Olímpica

Reciban saludos cordiales. 
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El envejecimiento de la población es una de las 

realidades del mundo que hoy conocemos; en ese 

sentido, la mayoría de los países mantienen un 

paradigma de envejecimiento que asocia la edad 

con el envejecimiento biológico y el deterioro 

funcional. 

A lo largo de la historia de nuestro mundo, la lon-

gevidad ha sido motivo de orgullo para los pueblos, 

ya que la persona anciana representaba la sabiduría 

y la memoria histórica de la comunidad; sin embar-

go, se ha creado una línea artificial de edad social, a 

la que erroneamente le han llamado edad de la ju

bilación, y de la cual se ha pensado que supone 
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una disminución de las capacidades funcionales, 

intelectuales y productivas del ser humano en ge-

neral. No obstante, este ciclo social de la vida no 

corresponde necesariamente con disfuncionali-

dad biológica o disminución de las capacidades fí-

sicas, las cuales tradicionalmente se han basado en 

una concepción también erronea e indigna de la 

vejez asociada con dependencia. 

El envejecimiento es parte del ciclo de la vida, al 

igual que otras etapas como la infancia y juven-

tud; es más, diversas personas investigadoras han 

señalado cómo el envejecimiento comienza en el 

momento del nacimiento; pero se asocia más con 

la edad adulta y, sobre todo, con la ancianidad. Por 

supuesto que la vejez lleva consigo un proceso de 

mayor fragilidad y, por lo tanto, de vulnerabilidad 

frente a la existencia de una enfermedad; no obs-

tante, muchas mujeres y hombres que hemos lle-

gado, o estamos a punto de llegar, a la edad de 60 

años o quienes han pasado esta edad, aún nos en-

contramos en una etapa productiva con diversas 

formas de actividades de trabajo; con un impacto 
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económico directo o indirecto, que podemos reali-

zar para mantenernos activos física y mentalmente 

y ser útiles a la sociedad, pero, sobre todo el reco-

nocimiento del trabajo no remunerado que realiza-

mos en todos los sectores, en particular las mujeres. 

Nuestra participación en actividades sociales, 

económicas, culturales, deportivas y recreativas 

contribuye a aumentar y mantener el bienestar 

personal, pero, sobre todo, colabora con el bien-

estar de la comunidad, pues ello contribuye en el 

fomento de la interacción entre las generaciones.  

Una imagen positiva de las personas mayores nos 

permite dar a conocer que, luego de los 60 años, la 

vida nos puede seguir llenando de satisfacción, lo-

gros, afecto y realización; empero, quedarnos con 

esta imagen negativa del envejecimiento (pérdida 

de autonomía y control, padecimientos crónicos, 

carencias económicas, mayor carga familiar y so-

cial) no permite apreciar que esta etapa de la 

vida también puede ser positiva y vital.
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La sociedad debe reconocer que nosotras y noso-

tros hemos servido a nuestra nación, somos parte 

de su historia, y que somos poseedores de un le-

gado que hemos de entregar y que el resto de la 

sociedad debe aprender a valorar.

Acciones y programas impulsados por las insti-

tuciones y la sociedad como lo es Raíces por la 

democracia, sin duda contribuyen y enriquecen 

a la función y al papel que las personas mayores 

desempeñamos; abrir espacios con temas que re-

sultan de nuestro interés es importante, en mi ex-

periencia, participar en el taller ha resultado, no 

solo interesante, sino muy formativo. 
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En México contamos con un sistema electoral de-

mocrático, que permite que todas y todos tenga-

mos la misma capacidad de incidencia frente a las 

decisiones públicas; sin embargo, las personas ma-

yores a lo largo de la historia se han visto en posi-

ción de desventaja en los espacios públicos, al ser 

discriminadas por motivos de edad, ello porque 

la sociedad ha establecido estereotipos negativos 

considerándolos, erróneamente, como una carga 

social, pues el envejecimiento se ha asociado con 

la enfermedad, la dependencia y el aislamiento. 

Al respecto, la discriminación a la que se enfrentan 

las personas mayores reduce significativamente su 
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participación en el ejercicio de la ciudadanía des-

de la democracia, asunto que nos compete a todos 

y todas, por lo que, al encontrarse ante una situa-

ción de vulnerabilidad, se deben garantizar los 

medios para brindar información oportuna res-

pecto a la construcción y ejercicios de sus dere-

chos político-electorales; lo anterior considerando 

que este segmento poblacional se encuentra en 

edad productiva, con plenas capacidades mentales 

y corporales. 

Ante dicha circunstancia, las instituciones públicas 

deben darse a la tarea de garantizar a las personas 

mayores el ejercicio de sus derechos como parte 

de la ciudadanía, otorgándoles las herramientas 

necesarias para ejercerlos, pues su participación 

materializa cambios de suma trascendencia, ya 

que constituyen un sector importante de la po-

blación, por lo que es necesario establecer ac-

ciones que fomenten tal participación efectiva, 

y así podremos llegar a tener una sociedad más 

equitativa. 
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Aunado a que las instituciones públicas deben en-

focarse en la erradicación de la discriminación, 

buscando en todo momento contrarrestar la vul-

nerabilidad en la que se encuentran las personas 

mayores, y fortalecer su empoderamiento. 

Además de ello, debe garantizarse el acceso a la 

justicia, para que las personas adultas mayores 

hagan valer sus derechos; por lo cual deben de 

contar con la información suficiente y una capa-

citación encaminada a conocer los medios por los 

cuales se puedan defender cuando se les violenten 

sus derechos, y estos procedimientos deben de ser 

claros y flexibles, implementando medidas que fo-

menten una mayor difusión y un mejor acceso a la 

información sobre dichos derechos. 

Las personas mayores, al igual que el resto de la 

población, tienen que contar con espacios de par-

ticipación para expresar sus necesidades y poder 

exigir el efectivo cumplimiento de sus derechos, 

de ahí la trascendencia de destruir las barreras que 

existen respecto al envejecimiento, puesto que, 
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como se ha señalado, deben formar parte de la ciu-

dadanía organizada y activa, contando con espa-

cios para ejercer su derecho a la participación en 

los asuntos públicos. 

Por ello, en términos de ciudadanía desde un en-

foque de derechos, se deben proveer los espacios 

suficientes y adecuados para que las personas ma-

yores incorporen su visión de la sociedad de la 

cual forman parte.

De ahí la importancia de espacios como el Progra-

ma Institucional Raíces por la democracia, me-

diante el cual el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México, en conjunto con diversas instituciones, 

busca contribuir en la erradicación de la discrimi-

nación de las personas mayores e influir en su par-

ticipación en los temas de interés público, aunado 

a la construcción de estrategias entre las institu-

ciones participantes que tienen como objetivo sal-

vaguardar los derechos político-electorales de las 

personas mayores. 
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Participar en el Programa Institucional Raíces por 

la democracia, resalta la importancia de que, quie-

nes integramos el servicio público, tenemos la res-

ponsabilidad de empatizar con las personas de este 

sector poblacional, sensibilizarnos y realizar nuestra 

labor desde una perspectiva más integral, además de 

llevar a la reflexión la forma en la que pensamos y 

actuamos con relación a las personas mayores.

Finalmente, resulta fundamental enfatizar que las 

personas mayores aportan a la sociedad beneficios 

para todos los colectivos, de ahí la importancia de 

que se encuentren activos en espacios organizados 

y formales, además de la obligación de las institu-

ciones públicas de adoptar medidas que preven-

gan y garanticen el ejercicio sus derechos; también 

hay que resaltar en todo momento la importancia 

de fomentar la participación política, generando 

mecanismos de diálogo e intercambio de opinio-

nes sobre las necesidades políticas de las personas 

mayores, así como programas institucionales que 

sensibilicen sobre la discriminación en la cual se 

encuentran inmersas e inmersos. 
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Cuando me invitaron a participar en el curso 

Raíces por la democracia acepté con mucho gus-

to, porque considero que la capacitación para 

todas las personas es importante. Cuando tomé 

por primera vez estos cursos, supe cuáles eran 

mis derechos y ese conocimiento me ha sido de 

mucha utilidad en mi vida personal, así como 

en la laboral; ya que llegamos a cierta edad que, 

aunque tengamos un poco de conocimiento, no 

sabemos cuáles son nuestros derechos políti-

cos-electorales y que existen Tribunales e Insti-

tutos que defienden estos derechos.
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Considero que muchas personas adultas, al no 

tener conocimiento de cuáles son nuestros dere-

chos, nos dejamos manipular por nuestra familia 

y por la sociedad; creemos que nuestros hijos e hi-

jas tienen derechos sobre nosotros y sobre nues-

tras decisiones. En el curso entendí que nosotras 

y nosotros somos seres vivos que tenemos senti-

mientos y el poder de decidir qué es lo mejor para 

nuestra vida y qué queremos para quienes nos van 

a representar como sociedad. 

Por otro lado, el curso “Reactiva tu mente movien-

do el cuerpo”, nos enseñó cómo tener una mejor 

calidad de vida, ejercitándonos, acudiendo a nues-

tras terapias, disfrutar de nuestra edad adulta ya 

que, debido al estrés y a las cargas de trabajo, nos 

dejamos en el olvido; pero la parte importante 

de envejecer es disfrutar nuestra edad, disfrutar 

a nuestra familia y vivir plenamente; consideran-

do que somos una población que tiene mucha ex-

periencia y por lo tanto podemos enseñarles a las 

nuevas generaciones el valor de la vida. 
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Para mí la participación social debe ser libre, y 

cada persona debe tomar sus propias decisiones; 

pues no por el hecho de que tengamos ayuda, ya 

sea del Gobierno, de la Alcaldía o de líderes políti-

cos, no deben manipular nuestro sentido del voto 

y sí deben respetar nuestros derechos. 

En este curso entendí que en la sociedad somos 

libres de elegir a quienes nos van a representar y 

ponderar cuáles son las mejores propuestas para 

nuestra ciudad y país. Nuestra participación es 

muy importante y que nadie pueda violar nuestros 

derechos. Por lo tanto, estos cursos que he toma-

do, me han beneficiado en mi ambiente laboral, 

trato con personas mayores y me generan empatía.

Para finalizar agradezco por su paciencia a cada 

persona capacitadora, quienes han sido muy claras 

en sus exposiciones, han resuelto nuestras dudas, 

por los ejercicios y ejemplos y espero seguir con-

tando con estas capacitaciones.
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Para cerrar recuerden que muchas de las personas 

mayores volvemos a sentirnos como niñas o niños.

Gracias.
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María Teresa Sánchez Zúñiga

Es una mujer de 64 años, nacida en la Ciudad de México; es madre 

y padre de una extraordinaria familia conformada por una mujer y 

tres hombres; tiene seis nietas y nietos que viven en la Alcaldía 

Iztapalapa y otros en el Estado de México.

Le gusta estar actualizada tomando cursos y talleres; su pasatiempo 

favorito es hacer manualidades, todo ello con la finalidad de com-

partir el aprendizaje y reproducirlo con la comunidad y sus fami-

liares.

Actualmente se encuentra laborando en la Dirección General de 

Participación Ciudadana de la CDMX.



Raíces por la democracia. 
Formación y participación 

ciudadana

Alma Edith Velasco Pérez
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En primer término, me gustaría señalar que cuando 

hablamos, atendemos o nos referimos a personas 

integrantes de grupos en situación de vulnerabili-

dad, es preciso tener una atención especial y pre-

ferente.

En ese sentido, en el marco del respeto de los dere-

chos humanos, en congruencia con el artículo 1 de 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

toda persona tiene todos los derechos y liber-

tades, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de cualquier 

otra índole, origen nacional o social, posición eco-

nómica, nacimiento o cualquier otra condición.



204

Raíces por la democracia

Es decir, las condiciones físicas —como la edad—, 

sociales o culturales de las personas no pueden ser 

motivo de restricción ni suspensión de los dere-

chos y libertades reconocidos, por el simple hecho 

de ser seres humanos; esto, ya que todas las perso-

nas son iguales ante la ley.

De este modo, el artículo 1º. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos señala 

que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en la Constitución y trata-

dos internacionales, pero más allá de un simple 

reconocimiento, se señala la obligación por parte 

del Estado de asegurar las garantías y condiciones 

para su protección.

Esto es que el reconocimiento no es suficiente y 

conlleva a que se tengan los medios, canales, vías  

y condiciones para el ejercicio y respeto de los 

mismos, lo cual va de la mano con la generación de 

los medios a través de los cuales ese acceso, ejer-

cicio y respeto de los derechos humanos se den en 

condiciones de igualdad.
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Al respecto, podemos advertir que la labor del 

Estado en el reconocimiento y protección de los 

derechos humanos se encuentra plenamente esta-

blecida en instrumentos internacionales y nacio-

nales; no obstante, cuando tenemos personas que 

se encuentran en alguna situación de vulnerabili-

dad, como lo es la edad, ese reconocimiento y tu-

tela de derechos debe de atenderse de una forma 

preferente.

De este modo, en la Ciudad de México se expidió 

la Ley de Reconocimiento de los Derechos de las 

Personas Mayores y del Sistema Integral para su 

Atención,1 la cual es de orden público, de interés 

social y de observancia general en la ciudad, y tie-

ne como objetivo promover, proteger y reconocer, 

en condiciones de igualdad, el pleno goce y ejerci-

cio de todos los derechos humanos y libertades fun-

damentales de las personas mayores en esta entidad 

federativa, a efecto de contribuir en su plena inclu-

sión, integración y participación en la sociedad.

1.  Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 15 de enero de 
2021, y en la cual se usa el término “persona mayor” para referirse a quie-
nes forman parte de este sector de la población, mayores de 60 años.
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De acuerdo con los numerales 5 y 6 de esta ley, to-

das las personas mayores en la Ciudad de México 

gozan de los derechos previstos en la Constitución 

federal, los tratados internacionales de los que el 

Estado mexicano sea parte, en la Constitución de 

la Ciudad de México y en la legislación secundaria, 

entre los que se encuentran:

1.	 Derecho a la igualdad y no discriminación

2.	 Derecho a la identidad

3.	 Derecho a la independencia y a la auto-

nomía

4.	 Derecho a la inclusión, a la participación 

política y comunitaria 

5.	 Derecho de acceso efectivo a la justicia 

Por otra parte, este deber de atención y protección 

no solamente lo tiene el Estado, sino también las 

personas familiares de las personas mayores y la 

sociedad en general; en primer término para lo-

grar una integración de las personas mayores a di-

versas actividades que desarrollen, propiciando la 

participación activa con la finalidad de fomentar 
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el fortalecimiento de los vínculos comunitarios y 

sociales, y mitigar las condiciones de vulnerabili-

dad en las que se encuentran.

En ese sentido, las personas mayores son titula-

res, al igual que cualquier otra persona, de todos 

los derechos reconocidos y protegidos por las nor-

mas internacionales y nacionales, pues su edad no 

debe implicar una condición que restrinja o sus-

penda tales derechos; al contrario, dada —preci-

samente— la situación histórica de vulnerabilidad 

de este sector de la sociedad, se estima que su pro-

tección debe potencializarse en aras de garantizar 

el pleno ejercicio de sus derechos.

Así, en el ámbito político-electoral, no basta con 

la identificación de que una persona pertenezca o 

se autoadscriba o identifique como pertenecien-

te a un grupo en situación de vulnerabilidad, sino 

que las autoridades deben implementar medidas 

y estudios con perspectivas particulares para que 

ese ejercicio y respeto a sus derechos se realice en 

condiciones de igualdad.
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De este modo, la visibilización de las personas 

mayores debe ir de la mano de la búsqueda de un 

empoderamiento de estas como sujetos de dere-

cho, con una visión de ejercicio pleno de estos y el 

cumplimiento de sus obligaciones y responsabili-

dades, no solo con sí mismas sino con las personas 

que se encuentran a su alrededor como parte de 

su círculo cercano, su entorno inmediato y con las 

futuras generaciones.

Lo anterior, en el entendido de que todas las per-

sonas que cuentan con la facultad de poder ejercer 

sus derechos, deben contar también con la infor-

mación que les permita hacerlo, porque con los 

cambios generacionales y de paradigmas sociales, 

se han abierto brechas de desinformación que no 

todas las personas tienen o tenemos la posibilidad 

de identificar.

En este sentido, tener la oportunidad de platicar y 

exponer un poco de información que pudiera re-

sultar de utilidad a las personas mayores, a quie-

nes va dirigido este loable Programa Institucional 
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Raíces por la democracia, me deja una enorme sa-

tisfacción personal y profesional.

Por lo anterior, reitero que aun y cuando sus dere-

chos se encuentren reconocidos, existan garantías 

que los tutelan y análisis preferentes por parte de 

las autoridades, es necesario hacerles saber a las 

personas mayores cómo pueden ejercer y buscar 

una defensa de esos derechos para que el engrana-

je institucional, democrático y social funcione con 

la perspectiva y opiniones de la pluralidad de to-

das y todos los ciudadanos; también hay que des-

tacar la importancia de que personas con amplia 

experiencia, como es el caso de las personas ma-

yores, pueden aportar en la construcción y evolu-

ción de un Estado democrático.
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Alma Edith Velasco Pérez

Egresada de la Facultad de Derecho de la UNAM, especialista en 

Justicia Electoral y Maestra en Derecho Electoral por la Escuela Ju-

dicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración.

Su experiencia laboral en materia electoral comenzó en el año 2010, 

al incorporarse a laborar en el entonces Instituto Federal Electoral 

como Apoderada Legal adscrita a la Subdirección de Asuntos Pe-

nales de la Dirección de lo Contencioso; posteriormente ingresó a 

la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 

del referido Instituto, obteniendo el puesto de Jefa de Departamen-

to por concurso de oposición en el año 2014; fue adscrita a la Uni-

dad de lo Contencioso Electoral del INE en el año 2015 como Jefa 

de Departamento y en el año 2017 fue Asesora Jurídica en la Sala 

Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.

A partir de abril de 2019, se incorporó a laborar en el Tribunal 

Electoral de la Ciudad de México, desempeñándose actualmente 

como Secretaria Auxiliar en la Ponencia de la Magistrada Martha 

Leticia Mercado Ramírez.





Vejez, demencia 
y derechos humanos

Dulce Sarai Tovar Vital
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Históricamente, los derechos humanos han estado 

sustentados en la dignidad humana, cuya realiza-

ción resulta crucial para el desarrollo integral de 

la persona. La Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH) menciona que todas y todos 

nacemos libres con igualdad de derechos, sin dis-

tinción alguna. En este sentido, podemos entender 

su universalidad; es decir, que son inherentes a la 

dignidad de toda persona.

Con el pasar del tiempo, y en especial de los 

años en el ciclo de vida, la aplicación del enfo-

que de derechos humanos al análisis e interpre-

tación de los asuntos de la vejez, ha significado 
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un cambio paradigmático respecto de una etapa 

de la vida que, tradicionalmente, se asocia a caren-

cias de todo tipo.

Haciendo una analogía con el sistema económi-

co-político actual, se enfatiza una cultura de ga-

nancia voraz; es decir, no existe cabida a la pérdida, 

ya que lo que se busca es una constante ganancia, 

crecimiento, rentabilidad, etc.; entonces la vejez, 

dentro de este marco conceptual, representaría el 

polo opuesto. Lo anterior nos lleva a pensar que 

no basta con el reconocimiento constitucional y 

legal de los derechos inherentes a la persona, sino 

que exige la realización de acciones de los distin-

tos poderes públicos que posibiliten el desarrollo 

social de cada una de ellas, de manera que todas 

las personas cuenten con idénticas oportunidades 

de conducirse conforme a sus convicciones, valo-

res y aspiraciones, así como para realizar sus pro-

yectos de vida. 

En este contexto, la vejez puede ser tanto una eta-

pa de pérdidas como de plenitud, todo depende de 
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la combinación de recursos y oportunidades tan-

to individuales como generacionales a la que están 

expuestas las personas en el transcurso de su vida, 

de acuerdo a su condición y posición al interior de 

la sociedad. 

Esto remite a la fusión de la edad con otras dife-

rencias sociales —tales como el género, la clase so-

cial o el origen étnico— que condicionan el acceso 

y disfrute de esos recursos y oportunidades.

Este argumento es válido para las personas que vi-

ven con demencia, sus familiares y personas cui-

dadoras. Ya que, hasta la fecha, los derechos de 

las personas mayores con demencia no han sido 

reconocidos específicamente en la forma de una 

convención o tratado concreto del sistema de  

derechos humanos, tal como sucede con otros 

grupos particulares como las mujeres, las niñas y 

los niños. 

Por lo que, en la mayoría de las ocasiones, sus de-

rechos se ven vulnerados de forma deliberada. 
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Por tanto, es crucial considerar el mundo de las 

demencias a través de un enfoque basado en de-

rechos humanos, ya que las personas con dicha 

condición no dejan de ser titulares de derechos, a 

pesar de la progresión de la enfermedad, en donde 

su autonomía disminuye, son excluidas, vulnera-

bles a sufrir abusos o a ser violentadas.

Finalmente, si tomamos en cuenta que la libertad 

representa la base sobre la cual se erige todo el de-

recho, es necesario considerar que esta se expresa 

por medio de la voluntad, dirigida a satisfacer esta 

libertad subjetiva, por medio del ejercicio de los 

derechos humanos.
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Dulce Sarai Tovar Vital

Maestra en Psicología, con residencia en Neuropsicología Clínica 

por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), con 

práctica clínica en el Centro Médico Nacional 20 de Noviembre y 

el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velas-

co Suárez. Tuvo la oportunidad de colaborar en el Laboratorio de 

Neuropsicología del Desarrollo de la UNAM, realizando actividades 

de difusión e investigación con población vulnerable.

Ha participado como conferencista en diversos eventos en mate-

ria de salud y ha presentado trabajos de investigación en congre-

sos nacionales. Su experiencia versa en el ámbito clínico, dirigido 

a la población infantil y a las personas mayores. Actualmente se 

encuentra a cargo de la Gerencia de Operaciones en Alzheimer Mé-

xico I.A.P.




